












 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

LA COMUNICACIÓN CORRESPONDE AL ANEXO 2 

 

 

 













 
 

 

 

 

 



 
 





 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 



 

 

 

ANEXO 6 
CONCEPTO TÉCNICO 
SOLICITADO POR EL 

ACUEDUCTO METROPOLITANO DE BUARAMANGA amb S.A. E.S.P. 
SOBRE CONTRATO DE SEGURO, PÓLIZA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

 
 
Al iniciar este concepto queremos dejar claro el recorrido que haremos en la formación del 
mismo: Primero, miraremos la formación del contrato de seguro, iremos, luego, a sus 
formas probatorias, revisaremos el alcance del clausulado en cuanto a la legalidad o no 
del mismo, compararemos algunos clausulados de pólizas de cumplimiento en su amparo 
de seriedad de la oferta y concluiremos analizando lo presentado en la invitación realizada 
por la amb S.A. E.S.P. para contratar la interventoría de los estudios, diseños, 
construcción, suministro e instalación de equipos, operación y mantenimiento temporal de 
la presa, obras complementarias, aducción y by pass a la planta de tratamiento Bosconia 
(componente I), para el proyecto de regulación del río Tona-Embalse de Bucaramanga. 
 
 
FORMACIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO. 
 
 
Por expresa disposición de la ley 389 de 1997 en su artículo 1º se modificó el artículo 
1036 del código de comercio y se ordenó que: “El seguro es un contrato consensual, 
bilateral, oneroso, aleatorio y de ejecución sucesiva”, es decir, se definió claramente el 
carácter consensual del contrato de seguro y se dejó su formación al libre acuerdo de 
voluntades, en principio, sin más formalidades que las de un acuerdo sobre los elementos 
esenciales del contrato de seguro sin los cuales (es decir, sin acuerdo sobre estos) el 
contrato de seguro no producirá efecto alguno, de acuerdo con lo ordenado en el inciso 
final del artículo 1045 del mismo código. 
 
Esto nos pone de frente a una realidad, el contrato se forma por la aceptación expresa de 
las partes de querer anudarse y con la clara expresión de voluntad sobre los elementos 
esenciales del contrato de seguro. 
 
Estos elementos a la luz de lo ordenado por el artículo 1045 del código de comercio son: 
“1. El interés asegurable 
2. El riesgo asegurable 
3. La prima o precio del seguro, y 
4. La obligación condicional de asegurador” 
 
Éste último elemento esencial reviste especial cuidado al formarse el contrato, pues el 
asegurador por expresa disposición del código de comercio en el artículo 1056 se reserva 
el derecho a “asumir todos o algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés o la 
cosa asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado”. Por lo tanto, el si del 
asegurador no es un si abierto, amplio, ilimitado, sino por el contrario es un si condicional, 
lleno de definiciones, de cláusulas, de delimitación de los riesgos que quiere asumir. Es, 
pues, necesario que al darse la aceptación se tenga claro para las partes la totalidad de lo 



que se asume y la forma cómo cada parte cede y acepta los riesgos que se pretenden 
trasladar de uno a otro. 
 
Con lo dicho hasta acá, podemos afirmar que para el asegurador y para el tomador el 
momento en que se forma el contrato requiere de su total conocimiento de las condiciones 
en las que lo harán, de los riesgos que se trasladan, del costo que este traslado implica y 
del interés económico que se podría ver afectado en caso de que se realizara el riesgo 
asegurado. 
 
 
LA PRUEBA DEL CONTRATO 
 
 
En la misma ley 389 de 1997 ya citada, se modificó mediante el artículo 3º el artículo 1046 
del código de comercio y se ordenó que “El contrato de seguro se probará por escrito o 
por confesión.  
Con fines exclusivamente probatorios, el asegurador está obligado a entregar en su 
original, al tomador, dentro de los quince días siguientes a la fecha de su celebración el 
documento contentivo del contrato de seguro, el cual se denomina póliza, (Subraya fuera 
del texto original) el que debe redactarse en castellano y firmarse por el asegurador.” 
 
Acto seguido en el artículo 1047 se determinan taxativamente una serie de condiciones 
que debe reunir el documento denominado póliza: “La póliza de seguro debe expresar 
además de las condiciones generales del contrato: …” 
 
Y en el parágrafo de este artículo que fue modificado por la misma ley 389 de 1997 se 
ordena: “En los casos en que no aparezca expresamente acordadas, se tendrán como 
condiciones del contrato aquellas de la póliza o anexo que el asegurador haya depositado 
en la Superintendencia Bancaria (Hoy Financiera) para el mismo ramo, amparo, 
modalidad de contrato y tipo de riesgo” 
 
En el artículo 1048 el código de comercio nos enseña que: “Hacen parte de la póliza: 1. 
La solicitud de seguro firmada por el tomador, y 2. Los anexos que se emitan para 
adicionar, modificar, suspender, renovar o revocar la póliza” 
 
En el artículo 1049 se ordena: “Los anexos deberán indicar la identidad precisa de la 
póliza a la que acceden…” 
 
Queda claro, hasta este momento, que si bien el contrato de seguro es consensual, su 
prueba es solemne y no con cualquier clase de solemnidades. Una a una están 
enmarcadas en la legislación y ordenadas para que el documento probatorio del contrato 
no pueda ser confundido con un mero principio de prueba escrito o con una simple 
declaración de voluntad.  
 
A éste respecto el Dr. Andrés Ordóñez O, en su libro El Contrato de Seguro publicado por 
la Universidad Externado de Colombia en julio de 1998, comenta a raíz de lo ordenado 
por la ley 389 de 1997 lo siguiente: “A mi manera de ver, no hay duda de que tal como 
está redactada la ley, el sentido correcto de la misma es que debe existir un documento 
en el que consten, por lo menos, como se dijo anteriormente, la identidad de las partes, 
los elementos esenciales del contrato de seguro, y dentro del cual se haya acreditado 
además el consentimiento recíproco de las partes; sin ello no puede entenderse probado 



el contrato de seguro. Ese documento escrito es la prueba necesaria del contrato, solo 
reemplazable con la confesión del asegurador, o del asegurado cuando eventualmente 
sea aquél el que pretenda ejercer sus derechos emanados del acuerdo” (página 14). 
 
El Magistrado Antonio Bohórquez O., en su libro De Los Negocios Jurídicos en el Derecho 
Privado Colombiano  publicado por Ediciones Doctrina y Ley Ltda en febrero de 2005, al 
referirse a este punto nos informa que: “… la celebración del contrato de seguro, que 
tendría dos maneras de evidenciarse: la prueba escrita y la confesión. La primera puede 
ser la póliza o cualquier escrito que contenga los elementos esenciales de la figura… La 
segunda, es decir, la prueba por confesión, puede ser obtenida por cualquiera de los 
medios previstos en el Código de Procedimiento Civil.” (página 308). 
 
EL catedrático Jorge Eduardo Narváez Bonnet en su libro El Contrato de Seguro en el 
Sector Financiero publicado por la Librería Ediciones del Profesional Ltda en su segunda 
edición de mayo de 2004, nos dice “…en el contrato de seguro, no existe libertad de 
medios probatorios, puesto que sólo son admisibles la prueba documental escrita y la 
confesión como medios para verificar la existencia del contrato” (página 109) 
 
Con esto, es claro que si bien el contrato de seguro se forma consensualmente, su prueba 
requiere solemnidades específicas que deben cumplirse y no permiten hacer aparecer 
como si el hecho de consentir en la formación del contrato significara que el vínculo 
naciente permitiera extenderlo a todo lo que posteriormente se requiera sin implicar 
modificaciones (algunas sustanciales) a lo que originalmente se contrató y que el acuerdo 
de voluntades no requiere la expresión mínima de los elementos esenciales del contrato 
de seguro dentro de los cuales es necesario resaltar con especial cuidado en nuestro 
caso la obligación condicional del asegurador. 
 
Llegados a este punto, es importante resaltar lo ordenado por el artículo 1057 del código 
de comercio que nos ordena de manera supletiva el momento del inicio de la cobertura. 
 
“En defecto de estipulación o de norma legal, los riesgos principiarán a correr por cuenta 
del asegurador a la hora veinticuatro del día en que se perfeccione el contrato”. 
 
 
ALCANCE DEL CLAUSULADO. 
 
 
Dicho esto, preguntémonos si una aseguradora puede comercializar o no un producto que 
no tenga debidamente redactado y depositado ante la Superintendencia Financiera tal 
como lo exige la ley. 
 
En mi concepto, es claro que las partes del contrato (tomador y asegurador) constituidos 
válidamente con el lleno de los requisitos que la ley y los reglamentos exigen para el 
asegurador y para el tomador, tienen capacidad para contratar seguros para cubrir los 
bienes de los riesgos que el asegurador acepte recibir (ver más arriba lo dicho sobre esta 
capacidad el asegurador) y el tomador trasladar.  
 
El depósito del clausulado en la Superintendencia Financiera se convierte en un trámite 
administrativo, del cual le pueden nacer al asegurador responsabilidades por el descuido 
en su accionar frente al organismo de control, pero no es un requisito que valide la 
existencia del contrato, ni hace parte de su validez. Es, pues, frente al contrato una figura 



que no tiene que ver con su validez o con su aplicabilidad. El asegurador que ofrezca u 
otorgue coberturas para riesgos o modalidades de seguro que no tenga depositadas en la 
Superintendencia Financiera podrá ser acreedor a sanciones administrativas de esta, pero 
el contrato no tiene su validez supeditada a la existencia de este registro. 
 
El alcance del artículo 64 de la ley 1328 no puede ser otro cuando ordena:  
 
“Artículo 64. Ejercicio ilegal de la actividad aseguradora. Modifícase el numeral 3 del 
artículo 108 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el cual quedará así: 
3. Autorización estatal para desarrollar la actividad aseguradora. Salvo lo previsto en el 
parágrafo 1º del artículo 39 del presente Estatuto y en normas especiales, sólo las 
personas previamente autorizadas por la Superintendencia Financiera de Colombia se 
encuentran debidamente facultadas para ocuparse de negocios de seguros en Colombia. 
En consecuencia se prohíbe a toda persona natural o jurídica distinta de ellas el ejercicio 
de la actividad aseguradora. 
 
Los contratos y operaciones celebrados en contravención a lo dispuesto en este numeral 
no producirán efecto legal, sin perjuicio del derecho del contratante o asegurado de 
solicitar el reintegro de lo que haya pagado; de las responsabilidades en que incurra la 
persona o entidad de que se trate frente al contratante, al beneficiario o sus 
causahabientes, y de las sanciones a que se haga acreedora por el ejercicio ilegal de una 
actividad propia de las personas vigiladas por la Superintendencia Financiera de 
Colombia.” 
 
El profesor Narváez en su libro antes mencionado nos informa: “La falta de 
aprobación de las condiciones generales por la Superintendencia Bancaria (hoy 
Financiera) no les restaba poder vinculatorio, a pesar de tratarse de un requisito 
inherente a la inspección estatal que sobre la operación de las compañías de 
seguros había adscrito la ley y que se manifestaba en la triple dimensión de 
control técnico o de solvencia, control jurídico o de legalidad formal o sustancial y 
control económico que presupone vigilancia sobre la gestión social” 
 
En el libro antes citado del profesor Andrés Ordóñez O. se nos dice a éste 
respecto: “ El incumplimiento de la obligación del asegurador en un caso como 
éste comporta para el mismo, como es obvio, sanciones de tipo administrativo, 
pero desde el punto de vista de la disciplina privada del contrato de seguro no 
puede significar la imposibilidad de prueba de las condiciones generales o 
particulares del contrato para el tomado, ni presunción de un cubrimiento ilimitado 
en contra del asegurador” (página 24) dejando claro que el no tener estas 
cláusulas depositadas ante la Superintendencia Financiera no toca con la validez 
del contrato de seguro sino con situaciones de carácter administrativo entre la 
Superintendencia y la aseguradora. 
 
De igual manera el tratadista Mateo Peláez García en su artículo De Los Sujetos 
Jurídicos Frente al Contrato de Seguro en el Derecho Colombiano publicado en la 
Revista Número 25 de Responsabilidad Civil y del Estado por el IARCE (Instituto 
Colombiano de Responsabilidad Civil y del Estado) y Librería Jurídica Comlibros 
en julio de 2009 nos dice: “También es oportuno señalar que los modelos de las 
pólizas y las tarifas no requieren autorización previa de la Superintendencia 



Financiera, tal como lo contemplan el artículo 43 de la ley 45 de 1990 y el 184 del 
decreto 663 de 1993. No obstante deben ponerse a disposición de este organismo 
con anticipación a su utilización y el incumplimiento de tal obligación puede 
conllevar incluso a que la Superintendencia prohíba la utilización de la póliza o 
tarifa correspondiente, sin que esto pueda perjudicar al tomador que ha contratado 
un seguro relativo a una póliza no depositada previamente en la Superintendencia 
Financiera, pues tal requisito no dice relación al cumplimiento de una condición de 
existencia o validez de la póliza, sino a un control administrativo por parte del 
Estado con el fin de determinar que dichas pólizas sí cumplan con los requisitos 
señalados en la ley 45 de 1990 en cuanto a condiciones contractuales y tarifas” 
(página 248). 
 
Otra cosa podría pensarse si se tratara de una compañía de seguros que 
estuviera incursionando en un nuevo ramo de seguros. Para ello, el recorrido nos 
podría llevar a otras conclusiones, pero ese no es nuestro caso. 
 
 
CLAUSULADOS PRESENTADOS EN LA OFERTA 
 
 
Con el fin de presentar en forma ágil los diferentes clausulados, nombraremos 
como 1, 2, 3 y 4 los diferentes clausulados recibidos  según la póliza corresponda 
al proponente 1, 2, 3 o 4 según el orden asignado en cada uno de los folder de 
presentación de la misma. Los clausulados aquí revisados corresponden a los 
inicialmente entregados, no a los que posteriormente se hicieron llegar por dos de 
las aseguradoras. 
 
DEFINICIÓN DE AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

1. Cubre a las empresas de servicios públicos contratantes en cuanto a la 
indemnización de los perjuicios causados, por el incumplimiento 
imputable al proponente de las obligaciones establecidas en el pliego 
de condiciones y especialmente la de suscribir el contrato objeto de la 
citación  en los términos de la propuesta y condiciones que dieron base 
a la adjudicación. Dicho amparo no se extiende a cubrir los perjuicios 
provenientes de falsedad en los documentos presentados por el 
proponente. 

2. Al beneficiario del seguro se precave contra el riesgo del incumplimiento 
por parte del proponente de las obligaciones establecidas y 
especialmente, la de celebrar el contrato objeto de la Licitación, en los 
términos que dieron base a la adjudicación. 

3. Los perjuicios patrimoniales causados por el incumplimiento imputable 
al proponente escogido de las obligaciones establecidas en el pliego de 
condiciones y especialmente la de suscribir el contrato en los términos 
de la propuesta y condiciones que dieron lugar a la adjudicación. 

4. La garantía de seriedad de la oferta cubrirá a la Entidad Estatal 
Contratante Asegurada en cuanto se refiere a la indemnización de los 



perjuicios (directos) causados por el incumplimiento imputable al 
proponente garantizado, en los siguientes eventos: 
1. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del 

proponente seleccionado. 
2. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la 

oferta cuando el término previsto en  los pliegos para la adjudicación 
del contrato se prorrogue o cuando el término previsto para la 
suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas 
prórrogas no excedan el término de tres meses. 

3. La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado, de 
la garantía de cumplimiento exigida por la entidad estatal contratante 
asegurada para amarar el incumplimiento de las obligaciones del 
contrato. 

4. El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la 
presentación de las propuestas. 

5. La falta de pago de los derechos de publicación en el Diario único de 
Contratación previstos en los requisitos de legalización del contrato. 

  
NO APLICACIÓN DE LA TERMINACIÓN DEL AMAPRO POR NO PAGO DE LA 
PRIMA 

1. Condición 4. La mora en el pago de la prima de la póliza o de los 
certificados de modificación, producirá la terminación automática del 
contrato de seguro, y dará el derecho a la aseguradora, para exigir el 
pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de 
la expedición de dichos documentos. 

2. Deberá hacerlo a más tardar dentro del mes siguiente contado a partir 
de la fecha de entrega de la póliza o, si fuere del caso, de los 
certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella. 

3. Se otorga mediante certificación expedida desde el 19 de agosto. 
4. Se otorga en la cláusula 13.  

 
ASEGURAMIENTO DE MULTAS Y CLÁUSULA PENAL. 

1. Se menciona al momento de aclarar la forma de pagar el siniestro 
2. No se cubren 
3. No se cubren. 
4. Se cubren. 

 
SUSTITUCIÓN DEL CONTRATISTA POR PARTE DE LA ASEGURADORA 

1. Se menciona en la forma de pago del siniestro, numeral 7 
2. Se menciona en la décimo primera. Pago de la indemnización. 
3. Se menciona en el numeral 8 pago de la indemnización. 
4. Se menciona en la cláusula 8 

 
DOMICILIO 

1. Se dejó en blanco. 
2. La ciudad de Bogotá D.C. 



3. Por remisión de la cláusula 24, Bogotá D.C. 
4. La ciudad de Bogotá D.C. 

 
EXCLUSIONES 
 1 2 3 4 
Fuerza Mayor X X X X 
Daños causados por el contratista a bienes o al personal 
del contratante 

X   X 

Los perjuicios derivados de la no contratación por parte 
del contratista de los seguros  

X  X  

Cambios en las condiciones originales no aceptados por la 
aseguradora 

X X X  

Uso indebido o mantenimiento inadecuado a que esté 
obligado el contratante 

X  X X 

El deterioro normal por el paso del tiempo X  X X 
Perjuicios diferentes a los directos (tales como daño 
moral, inciertos, futuros, etc.) 

X  X  

Lucro cesante X X X  
Convenciones colectivas, pactos o similares X  X  
Licencias ambientales X    
Eventos no amparados específicamente X    
Pagos en dinero en efectivo o títulos diferentes al cheque X    
En salarios y prestaciones solo con contrato de trabajo, no 
contratistas ni otras m0dalidades 

X    

En estabilidad, el mantenimiento de la obra X    
Incumplimiento por riesgos políticos   X  
Multas o cláusulas penales.   X  
Responsabilidad civil extracontractual del contratista   X  
Los incumplimientos originados en conductas culposas del 
contratante o del contratista con participación o tolerancia 
del contratante 

  X  

 
GARANTÍAS 

1. Remitir copia de los informes a que haya lugar, proferidos por el interventor del 
contrato a la compañía de seguros. 

2. En caso de incongruencia entre las condiciones particulares y las generales 
del contrato y las del contrato garantizado, priman las de la póliza. 

3. Igual que en el caso anterior. 
4. Modificaciones al contrato sin la notificación y consentimiento de la compañía 

de seguros y la expedición del certificado. 
En caso de incongruencia entre las condiciones particulares y las generales 
del contrato y las del contrato garantizado, priman las de la póliza 

 
 
CONDICIONES GENERALES ENTREGADAS POR SEGUROS DEL ESTADO A 
FAVOR DE EMPRESAS DE SERVICIOS PÚBLICOS 
 



DEFINICIÓN DE AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA 
1. Seguros del Estado. Por este amparo el asegurado se precave contra 

los perjuicios derivados del incumplimiento por parte del proponente, de 
las obligaciones establecidas en el pliego de condiciones, términos de 
referencia o invitación y, especialmente la de suscribir el contrato en los 
términos y condiciones que dieron base a la adjudicación. 

  
NO APLICACIÓN DE LA TERMINACIÓN DEL AMAPRO POR NO PAGO DE LA 
PRIMA 

1. En la cláusula décima se ordena que la póliza terminará 
automáticamente por mora de pago de la prima. 

 
ASEGURAMIENTO DE CLÁUSULAS EXHORBITANTES 

1. No se menciona. 
 
SUSTITUCIÓN DEL CONTRATISTA POR PARTE DE LA ASEGURADORA 

1. En la Cláusula Sexta, parágrafo 1. Se menciona que la aseguradora 
puede optar por hacerlo. 

 
DOMICILIO 

1. No se menciona. 
 
EXCLUSIONES 
 1 
Fuerza mayor o caso fortuito X 
Las modificaciones introducidas al contrato original, que no hayan sido 
previamente aceptadas por Segurestado a través de la expedición del 
respectivo certificado de modificación. 

X 

Cuando se lleve a cabo el cambio de asegurado/beneficiario o 
contratista, señalado en esta póliza, sin que previamente se hubiera 
notificado a Segurestado de la correspondiente cesión. Aceptada a 
través de la expedición del respectivo certificado de modificación. 

X 

Responsabilidad civil extracontractual imputable al contratista o al 
asegurado derivada de la ejecución del contrato. 

X 

El incumplimiento de disposiciones legales. X 
Garantías financieras, de crédito y/o pago de sumas de cualquier otra 
clase de contrato o de títulos valores 

X 

Los perjuicios diferentes a los directos, sufridos por el asegurado como 
consecuencia del incumplimiento del contratista, tales como: Los 
perjuicios indirectos, morrales, inciertos, futuros, consecuenciales, 
subjetivos, eventuales, hipotecarios, etc. 

X 

Los perjuicios derivados del lucro cesante en que incurra el asegurado. X 
En el amparo de estabilidad se excluyen los costos de mantenimiento y 
conservación de obras contratadas 

X 

 



Como es notorio a simple vista, los amparos, las exclusiones, las garantías, las 
causas eximentes de pago son diferentes en cada póliza entregada. No existen 
dos pólizas iguales entre las aportadas. 
 
Lo anterior, nos lleva a indicar que si bien el amb S.A.E.S.P. solicitó un formato 
para las garantías a entregar, este formato no generaba condiciones uniformes en 
las pólizas. 
 
Lo que si hizo, fue solicitar que unos amparos y unas condiciones hicieran parte del 
clausulado de las pólizas que le entregaran y el mismo no fue seguido por los 
proponentes y sus aseguradoras. Me refiero puntualmente al mandato de la Invitación 
sobre:  
4.5.1. La Garantía de Seriedad de la Propuesta no podrá tener ningún condicionamiento 
diferente al hecho que el Proponente sea el Adjudicatario de la Invitación y al 
acaecimiento del riesgo asegurado que ampara dicha garantía, en los términos de la 
garantía referida. 
4.5.2. Literal d. El pago de la garantía, cuando ésta se haga exigible, tiene el carácter de 
estimación mínima anticipada de perjuicios causados por incumplimiento de la Propuesta 
presentada por el Adjudicatario. 
 
El último numeral fue eludido en sus comunicaciones y en la expedición de las pólizas por 
parte de las aseguradoras. 
 
LOS HECHOS PRESENTADOS A RAÍZ DE LA INVITACIÓN amb 029-10 
 
 
En la Invitación Pública a cotizar amb 029-10 que es el documento que nos servirá 
de fuente primaria nos ordena en el numeral  
 
“1.13. RÉGIMEN LEGAL DE LA INVITACION Y DEL CONTRATO 
El marco legal de la presente Invitación y del Contrato que se derive de su 
Adjudicación, está conformado por la Constitución Política, las leyes de la 
República de Colombia y en especial por las normas del derecho privado, como 
son las concernientes al Libro Cuarto Sobre las obligaciones y los contratos del 
Código Civil; las del Título Primero con relación a la cesión de contratos del 
Código de Comercio y en especial por la Ley 142 de 1.994, la Ley 689 de 2000, 
las resoluciones pertinentes expedidas por la Comisión de Regulación de Agua 
Potable y Saneamiento Básico, la Superintendencia de Servicio Públicos 
Domiciliarios y por el estatuto de contratación del amb Acuerdo 003 de 2004, el 
Manual de Interventoría del amb y todas las normas que los deroguen, sustituyan 
o modifiquen, así como las demás normas concordantes. 
Dichas normas, así como las demás que resulten pertinentes, de acuerdo con la 
ley colombiana, se presumen conocidas por todos los Proponentes. En todo caso, 
se aplicará el Acuerdo de la Junta Directiva No. 003 del 29 de junio de 2004 y/o 
los Acuerdos que lo complementen, reformen o modifiquen, por medio del cual se 
expidieron las normas generales de contratación del Acueducto Metropolitano de 
Bucaramanga S.A. E.S.P. y se adopta el nuevo reglamento, el cual se encuentra 



vigente a la fecha de cierre de la Invitación, así como el Manual de Inteventoría del 
amb - SG 705-001 MANUAL DE INTERVENTORIA” 
 
Con base en lo anterior, citaré algunos apartes del Acuerdo 003 de 2004 que 
considero serán de utilidad en el desarrollo de este concepto. 
 
“Numeral 3. Invitación Pública. 
 
3.2. como mínimo, los siguientes requisitos generales: 
Cuantía y vigencia de la garantía de seriedad de las propuestas y demás garantías 
que se solicitarán de acuerdo con la naturaleza del contrato”. 
 
“Artículo Décimo Séptimo. Garantías. 
La Empresa podrá definir las coberturas, amparos, condiciones, vigencias y 
montos de las garantías que se deban constituir, las cuales se consignarán en las 
condiciones y términos de la invitación para presentar oferta y se estipularán en el 
respectivo contrato. 
 
… se busca respaldar el cumplimiento de las obligaciones asumidas por el 
contratista como consecuencia de la celebración, ejecución y liquidación del 
contrato, por tanto, dependiendo de los riesgos que deben cubrirse y previa 
evaluación del tipo y naturaleza del contrato…” 
 
Al revisar el texto de la Invitación 029-10 del amb, nos encontramos con estos 
elementos que aportan a la claridad de lo acontecido: 
 
“1.6 DEFINICIONES” 
 
“41 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA: Es la garantía que deberán 
tomar los Proponentes a favor del amb que tiene como finalidad garantizar la 
seriedad de las Propuestas presentadas, de acuerdo con lo establecido en el 
numeral 4.5 de este Pliego. La Garantía de Seriedad de la Propuesta se debe 
presentar junto con las Propuestas”. 
 
“64. PROPUESTA: Se entiende por tal la presentación de una oferta con carácter 
irrevocable que presentarán los Proponentes a más tardar en la Fecha de Cierre 
de la Invitación, en las condiciones y con los requisitos establecidos en el Pliego 
de Condiciones. La Propuesta constará de de dos sobres: el Sobre Número 1 
deberá contener los Requisitos Habilitantes, Requisitos Puntuables y el Sobre 
Número 2 la oferta económica de la Propuesta”. 
 
“37. FECHA DE CIERRE DE LA INVITACION: Es la fecha y hora señaladas en la 
cronología de la Invitación, señalada en el numeral 2.1 de estos Pliegos, que será 
la fecha máxima y límite perentorio para la presentación de las Propuestas. 
Vencida la hora y día señalados el amb no recibirá más Propuestas.” 
 
 



En el Capítulo II, numeral 2.1 se definió la Cronología General del Proceso de 
Invitación y, luego de varias adendas en las cuales se aplazó su cierre, se definió 
que el mismo sería así: Cierre de la invitación: 24 de agosto de 2010 a las 3:00 pm 
 
En cuanto se refiere a los requisitos habilitantes de la propuesta, el pliego es 
diametralmente claro en sus exigencias y ordena: 
 
“4.3.1. Contenido de los Requisitos Habilitantes de la Propuesta 
El Sobre Número 1 deberá contener la información relacionada a los Requisitos 
Habilitantes, es decir, información de carácter: jurídico y financiera habilitante de la 
Propuesta, de conformidad con lo establecido en el Pliego. 
En el evento en que dos o más proponentes relacionen una misma información y ésta 
presente inconsistencias, se solicitará la acreditación respectiva a los oferentes y sólo se 
tendrá en cuenta para la evaluación aquella que esté demostrada. 
 
La no presentación de alguno de los documentos señalados a continuación, genera el 
rechazo inmediato de la propuesta dentro de la Invitación, toda vez que los mismos se 
constituyen en documentos con criterio de evaluación Admisible/No admisible por lo cual 
solo se constituye con la debida presentación de cada uno de los documentos en la 
debida forma conforme lo indica el pliego de condiciones. 
 
4.3.1.3. Garantía de Seriedad de la Propuesta, de acuerdo con lo establecido en este 
Pliego, con el respectivo recibo de pago de la prima de la póliza, debidamente firmada por 
el tomador”. 
 
“4.5. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA. 
Cada Proponente deberá incluir en su Propuesta una Garantía de Seriedad que podrá 
consistir en una garantía bancaria expedida por un banco autorizado por las autoridades 
públicas para operar en Colombia o para los Proponentes extranjeros por un banco con 
sede en el exterior de primer nivel certificado por la autoridad económica del país de 
residencia del banco, o en una póliza en formato a favor de Empresas de Servicios 
Públicos, expedida por una compañía de seguros legalmente constituida en Colombia, 
acompañada de la prueba del pago de la prima correspondiente. Esta garantía deberá 
ajustarse a los términos de este Pliego y a las disposiciones legales vigentes. Los bancos 
o compañías de seguros que otorguen la garantía deberán estar legalmente establecidos 
en Colombia y autorizados para expedir este tipo de garantías. 
4.5.1. Requisitos generales y plazo 
La garantía deberá ser válida por un período de CIENTO OCHENTA (180) Días 
Calendario a partir de la fecha de cierre de la Invitación. Adicionalmente, la Garantía de 
Seriedad de la Propuesta favorecida con la Adjudicación deberá mantenerse vigente 
hasta que la Garantía Única de Cumplimiento que se entregue al amb en los términos 
previstos en el Contrato sea aprobada. El valor de la prima adicional correspondiente por 
la prórroga aquí indicada, deberá ser cancelada por cuenta del Proponente seleccionado. 
La Garantía de Seriedad de la Propuesta deberá ser otorgada a favor del ACUEDUCTO 
MEROPOLITANO DE BUCARAMANGA S.A. E.S.P. 
La Garantía de Seriedad de la Propuesta no podrá tener ningún condicionamiento 
diferente al hecho que el Proponente sea el Adjudicatario de la Invitación y al 
acaecimiento del riesgo asegurado que ampara dicha garantía, en los términos de la 
garantía referida. 



Cuando el Proponente sea un Proponente plural bajo Consorcio o Unión Temporal en la 
Garantía de Seriedad de la Propuesta deberá establecerse como tomadores y afianzados 
al Proponente plural y a todos y cada uno de sus integrantes, para lo cual deberá 
señalarse expresamente el nombre de todos y cada uno de ellos.  
La Garantía de Seriedad de la Propuesta del Proponente a quien se le haya adjudicado el 
Contrato le será devuelta cuando éste se perfeccione y el Contratista haya entregado al 
amb la Garantía Única de Cumplimiento prevista en el Contrato y ésta haya sido aprobada 
por el amb, en los términos previstos en la minuta de Contrato. A los demás Proponentes, 
se les devolverá esta garantía de conformidad con lo previsto en este Pliego de 
Condiciones. 
Cuando se declare desierta la Invitación, a los Proponentes se les devolverá la Garantía 
de Seriedad de la Propuesta, dentro de los diez (10) Días siguientes a tal declaratoria. 
En el texto de la garantía deberá constar el compromiso del garante, en virtud del cual se 
obliga a pagar dicha garantía conforme los plazos establecidos por la ley vigente a la 
fecha en la cual quede en firme el acta que declare el incumplimiento del Proponente de 
cualquiera de las obligaciones amparadas por la misma. 
4.5.2. Valor de la Garantía de Seriedad de Propuesta. 
El valor asegurado de la Garantía de Seriedad de la Propuesta será del diez (10%) del 
Presupuesto amb para la presente Invitación es decir la suma de OCHOCIENTOS ONCE 
MILLONES TRECIENTOS SESENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS ($811.362.933.00) M/CTE. 
4.5.3. Amparos de la Garantía de Seriedad 
La Garantía de Seriedad de la Propuesta amparará el cumplimiento de las siguientes 
obligaciones que asume el Proponente por su participación en la presente Invitación en el 
caso de resultar Adjudicatario del mismo: 
a. El cumplimiento de la obligación de suscribir el Contrato, en los términos y dentro de los 
plazos y condiciones previstos en este Pliego. 
b. El cumplimiento de la obligación de entregar al amb la Garantía Única de Cumplimiento 
a que hace referencia el Contrato, con el lleno de las condiciones y requisitos que 
correspondan, según los términos previstos en el Contrato, en este Pliego y conforme a lo 
requerido por la Ley. 
c. El cumplimiento de los requisitos establecidos para la formalización del Contrato. 
d. El cumplimiento de los requisitos previos para la suscripción del Contrato. 
Cuando se presente cualquiera de los siniestros, se hará exigible el valor total de la 
garantía. 
El pago de la garantía, cuando ésta se haga exigible, tiene el carácter de estimación 
mínima anticipada de perjuicios causados por incumplimiento de la Propuesta presentada 
por el Adjudicatario. No obstante lo anterior, en el evento en que los perjuicios generados 
superen en valor de la garantía, se entiende que al amb le asiste el derecho de exigir al 
Proponente Adjudicatario por los medios reconocidos en Colombia la indemnización de 
los perjuicios no cubiertos con dicha garantía que con dicho incumplimiento se le hayan 
causado o se le llegaren a causar”. 
 
Llegados a este punto, se inicia el proceso de revisión de los documentos entregados por 
cada una de las cuatro propuestas recibidas dentro del plazo fijado. 
 
Según me fueron entregados, los sobres están marcados con los números del 1 al 4. 
Utilizaremos la misma numeración para hacer nuestro análisis de los documentos 
recibidos. 
 
 



Propuesta Nº 1 Proponente INAR ASOCIADOS S.A. 
 
 
Entregó póliza de cumplimiento a favor de entidades de servicios públicos expedida por 
Confianza. 
 
En la vigencia del documento entregado puede leerse con claridad que se estipula a partir 
del 24 de agosto del año 2010. No indica hora para su inicio. 
 
El recibo de pago allegado tiene fecha de pago del 23 de agosto de 2010. 
 
Posteriormente, a requerimiento de aclaración por parte del amb S.A. E.S.P. entrega un 
anexo mediante el cual se MODIFICA el contenido de la póliza inicialmente entregada y 
se incluyen los amparos en la forma como el pliego de la Invitación exigía que se 
redactaran estos. 
 
No menciona ni deja expreso aún en esta MODIFICACIÓN si al momento de dar su 
consentimiento para la formación del contrato de seguro solicitado por el tomador para 
proteger los intereses del amb S.A.E.S.P. incluyó o no en este consentimiento lo pedido 
expresamente en el numeral 4.5.1. Requisitos generales y plazo y en el numeral 4.5.3. 
Amparos de la Garantía de Seriedad de la Invitación 029-10 con respecto a la forma de 
cuantificar la pérdida en el momento de presentarse el siniestro, ni de que no podrá tener 
ningún condicionamiento diferente al hecho que el Proponente sea el Adjudicatario de la 
Invitación y al acaecimiento del riesgo asegurado que ampara dicha garantía según 
consta en la Invitación que citamos más arriba. 
 
En éste estado las cosas, con base en los documentos aportados, la póliza no tenía 
vigencia en el momento de la entrega al amb S.A.E.S.P. por cuanto por falta de la hora de 
inicio, la misma se ordena por la ley que sean las veinticuatro del día en que se configura 
el contrato, es decir, la vigencia inició a las 24 horas del 24 de agosto y a las 3:00 pm que 
se entregó el documento en la propuesta, este carecía de vigencia formal. 
 
Con respecto a la discusión planteada en la Audiencia acerca de si el que la aseguradora 
de este proponente habría tipificado el contrato de manera incorrecta y esto causara algún 
efecto, es claro que el mencionar que se amparaba un contrato de prestación de servicios 
no es parte del objeto de la póliza, que es el sitio en el que la compañía delimita el 
contenido de su aprobación en el contrato y, en esta, la aseguradora es clara en que el 
alcance del mismo es el de la Invitación 029-10. Esta clasificación es más una forma 
interna de clasificar que una calificación del alcance jurídico del contrato a garantizar. 
 
Conclusión Propuesta Nº 1 Proponente INAR ASOCIADOS S.A. 
 
En la Invitación 029 – 10 se ordena que la póliza presentada debe contener dos 
condiciones que no han sido cumplidas, así: 
La primera es: Numeral 4.5.1. “La Garantía de Seriedad de la Propuesta no podrá tener 
ningún condicionamiento diferente al hecho que el Proponente sea el Adjudicatario de la 
Invitación y al acaecimiento del riesgo asegurado que ampara dicha garantía, en los 
términos de la garantía referida”.  
 
La segunda es: Numeral 4.5.3. “El pago de la garantía, cuando ésta se haga exigible, 
tiene el carácter de estimación mínima anticipada de perjuicios causados por 



incumplimiento de la Propuesta presentada por el Adjudicatario. No obstante lo anterior, 
en el evento en que los perjuicios generados superen en valor de la garantía, se entiende 
que al amb le asiste el derecho de exigir al Proponente Adjudicatario por los medios 
reconocidos en Colombia la indemnización de los perjuicios no cubiertos con dicha 
garantía que con dicho incumplimiento se le hayan causado o se le llegaren a causar”. 
 
En la póliza entregada por el Proponente, se tiene redactada la siguiente cláusula de 
garantía: “Remitir copia de los informes a que haya lugar, proferidos por el interventor del 
contrato a la compañía de seguros”, la cual por su texto es violatoria de lo ordenado en el 
numeral 4.5.1. de no someter el amparo a garantías adicionales. 
 
Y, en el momento de definir la forma de indemnizar, no acepta lo pedido en el numeral 
4.5.3. sobre la forma de cuantificar la pérdida y se remite a lo ordenado en el código de 
comercio sobre demostración de la pérdida por parte del asegurado. 
 
Por lo tanto, no cumple con lo ordenado en los numerales antes citados 
 
Propuesta Nº 2 Proponente CONSORCIO RIO TONA 
 
 
Inicialmente hizo llegar la póliza de cumplimiento expedida por Seguros del Estado en 
formato de particulares, con vigencia desde las 00 horas del 19 de agosto de 2010 y 
recibo de pago del 15 de julio de 2010. 
 
Posteriormente, a solicitud del amb S.A. E.S P. el Consorcio hace llegar una anexo de 
aclaración, pero no menciona ni deja expreso aún en esta ACLARACIÓN si al momento 
de dar su consentimiento para la formación del contrato de seguro solicitado por el 
tomador para proteger los intereses del amb S.A.E.S.P. incluyó o no en este 
consentimiento lo pedido expresamente en el numeral 4.5.1. Requisitos generales y plazo 
y en el numeral 4.5.3. Amparos de la Garantía de Seriedad de la Invitación 029-10 con 
respecto a la forma de cuantificar la pérdida en el momento de presentarse el siniestro, ni 
de que no podrá tener ningún condicionamiento diferente al hecho que el Proponente sea 
el Adjudicatario de la Invitación y al acaecimiento del riesgo asegurado que ampara dicha 
garantía según consta en la Invitación que citamos más arriba. 
 
En comunicación del 8 de noviembre, el representante legal del Consorcio entrega una 
comunicación en la cual puede leerse: 
 
“No aceptamos el argumento expuesto por amb, sobre todo, teniendo en cuenta que por 
procedimientos de numeración de las pólizas, para la presentación de la garantía en el 
formato solicitado, las compañías de seguro expedirían una nueva póliza cuya fecha de 
expedición sería posterior a la fecha de cierre, caso en el cual la jurisprudencia a (sic) 
manifestado: No sería posible aceptar la presentación de pólizas de seriedad de oferta 
constituidas en fecha posterior al cierre del proceso de contratación” 
 
Es claro que la intención que se tiene al brindar a los proponentes la oportunidad de 
aclarar las pólizas no es para que generen un nuevo contrato o expidan una nueva póliza. 
No. En razón a la condición de requisito habilitante que tiene la póliza de seriedad y a la 
necesidad que ella tiene de presentarse conjuntamente con la propuesta, es 
indispensable que no se trate de un nuevo contrato. 
 



Por eso, bien lo hace su asegurador cuando al referirse a la solicitud del amb S.A. E.S.P. 
genera un anexo de aclaración y no de modificación. Es decir, nos informa que hubo una 
equivocación al incluir un clausulado que no era y aclara que su consentimiento (causa y 
fuente de la formación del contrato) se dio con base en lo solicitado en la Invitación 029-
10 y, por lo tanto, lo que había quedado errado no era su consentimiento sino el 
documento probatorio del mismo y, en ese sentido, aclara. Mal haría el amb S.A.E.S.P. 
tratándose de un requisito habilitante pedir que se cambiara o que se modificara. La 
oportunidad que se da es para revisar si el contrato consensuado quedó bien expedido en 
esa póliza entregada o si por el contrario, no. 
 
Conclusión Propuesta Nº 2 Proponente CONSORCIO RÍO TONA. 
 
En el caso del Consorcio Río Tona, optamos por leer las condiciones generales para 
empresas de servicios públicos, que de acuerdo con el anexo aclaratorio enviado por la 
aseguradora son las que quedaron consensuadas para este amparo. 
 
Me remito a los mismos numerales de la Invitación 029 -10 y paso a mostrar la diferencia 
con el texto allegado. 
 
Con respecto al numeral 4.5.1. en el texto de la póliza se ordena: “El asegurado se 
compromete a ejercer estricto control sobre el desarrollo del contrato y sobre el manejo de 
los fondos y bienes correspondientes dentro de las atribuciones que la ley y el contrato le 
confiere. 
En caso de incumplimiento de esta obligación Segurestado tendrá derecho a descontar 
los perjuicios que tal omisión le generare”. Lo cual riñe con la necesidad de no imponer al 
asegurado mas cargas que la de tener que demostrar el acaecimiento del hecho 
asegurado. 
 
Por otro lado, con respecto al numeral 4.5.3. se ordena en la póliza que en el momento 
del siniestro “el asegurado, mediante comunicación entregada a Segurestado, presentará 
reclamación formal acompañada de las pruebas que acreditan su solicitud” y más 
adelante ordena que “no operará la figura de pago a primer requerimiento o incondicional, 
ni ningún otro procedimiento diferente al señalado en estas condiciones generales” lo que 
se separa de lo ordenado por la Invitación 029 -10 
 
Por lo tanto, no cumple con lo ordenado en los numerales antes citados. 
 
 
Propuesta Nº 3 Proponente CONSORCIO AMB SEDIC-GOMCA 
 
 
Presenta póliza de cumplimiento a favor de entidades particulares expedida por ACE con 
vigencia desde las 00 horas del 24 de agosto de 2010 y el recibo de pago tiene fecha del 
21 de septiembre de 2010. 
 
Posteriormente, a requerimiento de aclaración por parte del amb S.A. E.S.P. entrega un 
anexo mediante el cual se ACLARA el contenido de la póliza inicialmente entregada y se 
incluyen los amparos en la forma como el pliego de la Invitación exigía que se redactaran 
estos y que la misma cubre las multas y la cláusula penal. 
 



No menciona ni deja expreso aún en esta ACLARACIÓN si al momento de dar su 
consentimiento para la formación del contrato de seguro solicitado por el tomador para 
proteger los intereses del amb S.A.E.S.P. incluyó o no en este consentimiento lo pedido 
expresamente en el numeral 4.5.1. Requisitos generales y plazo y en el numeral 4.5.3. 
Amparos de la Garantía de Seriedad de la Invitación 029-10 con respecto a la forma de 
cuantificar la pérdida en el momento de presentarse el siniestro, ni de que no podrá tener 
ningún condicionamiento diferente al hecho que el Proponente sea el Adjudicatario de la 
Invitación y al acaecimiento del riesgo asegurado que ampara dicha garantía según 
consta en la Invitación que citamos más arriba. 
 
En comunicación del 8 de noviembre de 2010 el representante legal dice que: 
 
“Cabe mencionar que el artículo 7 de la Ley 1150 de 2007, no expresa en ninguno de sus 
apartes la necesidad que la Garantía de Seguro o Bancaria que se emita en virtud del 
Proceso de Selección Público, deba ser en un formato de EPS (sic), por lo que no es 
causal de rechazo el presentar la propuesta de la forma en que el CONSORCIO AMB 
SEDIC – GOMCA lo hizo” 
 
Es claro que la citada ley no menciona a las Empresas de Servicios Públicos, por cuanto 
no hacen parte de los sujetos a los que se dirige. Esta ley habla de los procesos para 
entidades estatales y la nuestra, en virtud de la ley 142 de 1994, tiene un régimen 
especial. 
 
El recibo de pago adjuntado deja claramente expreso que no se cumplió con el requisito 
de entregar la garantía con el respectivo recibo de pago de la prima de la póliza tal como 
se ordena en el numeral 4.3.1.3. No podrá decirse que este documento es simplemente 
formal en razón a la necesidad de tener probado el pago de la prima para que la póliza de 
cumplimiento que garantiza la seriedad de la oferta no termine por falta de pago de la 
misma. 
 
Conclusión Propuesta Nº 3 Proponente CONSORCIO AMB SEDIC-GOMCA 
 
En el caso del Consorcio AMB Sedic – Gomca se establece que en las condiciones 
generales entregadas por su aseguradora no se cumple con lo ordenado por los 
numerales antes citados, así: 
 
En cuanto al numeral 4.5.1. la póliza trae una garantía aplicable que ordena que “en caso 
de incongruencia entre las condiciones particulares y las generales del contrato (de 
seguro) y las del contrato garantizado (Invitación 029 -10), priman las de la póliza” esta 
garantía hace que el amparo deba someterse al texto de la póliza entregada y no a lo 
ordenado por la Invitación 029 -10. 
 
Y, con respecto al numeral 4.5.3. se refiere a lo ordenado por el código de comercio en 
cuanto demostración de la ocurrencia y la cuantía de la pérdida y no a lo dispuesto en la 
Invitación, lo cual con la cláusula anteriormente citada, deja sin piso el requerimiento de la 
Invitación 029 -10 en cuanto a la forma de cuantificar la pérdida. 
 
Por lo tanto, no cumple con lo ordenado en los numerales antes citados. 
 
 
 



Propuesta Nº 4 Proponente CONSORCIO EMBALSE BUCARAMANGA 
 
 
Presenta garantía única de cumplimiento a favor de entidades estatales expedida por 
Colseguros con vigencia desde las 00 horas del 24 de agosto de 2010 y entrega 
documento de cobro de primas de Colseguros con sello de pago en el banco el 22 de 
septiembre de 2010. 
 
Posteriormente, a requerimiento de aclaración por parte del amb S.A. E.S.P. entrega un 
anexo mediante el cual se ACLARA el contenido de la póliza inicialmente entregada y se 
incluyen los amparos en la forma como el pliego de la Invitación exigía que se redactaran 
estos y deja constancia que la póliza se rige por las disposiciones de la ley 142 y deja 
claras las exclusiones que subsisten después de esta aclaración. 
 
No menciona ni deja expreso aún en esta ACLARACIÓN si al momento de dar su 
consentimiento para la formación del contrato de seguro solicitado por el tomador para 
proteger los intereses del amb S.A.E.S.P. incluyó o no en este consentimiento lo pedido 
expresamente en el numeral 4.5.1. Requisitos generales y plazo y en el numeral 4.5.3. 
Amparos de la Garantía de Seriedad de la Invitación 029-10 con respecto a la forma de 
cuantificar la pérdida en el momento de presentarse el siniestro, ni de que no podrá tener 
ningún condicionamiento diferente al hecho que el Proponente sea el Adjudicatario de la 
Invitación y al acaecimiento del riesgo asegurado que ampara dicha garantía según 
consta en la Invitación que citamos más arriba. 
 
Con fecha 15 de octubre se recibió una comunicación de éste proponente en la que se 
dice: 
 
“Respecto al tema de Garantía de la Seriedad de nuestra propuesta, éste ya fue resuelto 
en tiempo de conformidad mediante comunicación enviada a la Entidad cuando nos 
solicitaron aclaración atendiendo lo dispuesto en el numeral 5.3 del Pliego de 
Condiciones, en la cual manifestábamos que aunque la aseguradora ACE SEGUROS 
S.A. no tenía formatos para Entidades de Servicios Públicos en uno de sus anexos se 
hacía la salvedad de que esta póliza ampara las Multas y la Cláusula Penal que es la 
diferencia entre una póliza expedida a favor de Entidades particulares y una de Servicios 
Púbicos, lo cual quiere decir que la póliza presentada con nuestra propuesta hace las 
veces de una expedida a favor de Empresas de Servicios Públicos” 
 
Es importante dejar claro que lo expresado con respecto a que la diferencia entre una 
póliza de cumplimiento expedida a favor de particulares y una a favor de entidades 
regidas por ley 142 sea la inclusión de la cobertura para las multas y la de la cláusula 
penal, no corresponde exactamente a la verdad. Bien puede leerse los formatos 
presentados por la aseguradora Confianza o el hecho llegar por Seguros del Estado u otro 
como el que aplica Liberty para este tipo de contratos para establecer que esas dos 
coberturas no son la única diferencia.  
 
Solo, a manera de ejemplo, es importante mencionar la necesidad de que en la misma se 
haga constar que para ella no aplica lo ordenado en el artículo 1066 sobre el término para 
el pago de la prima y su consecuencia reglada en el 1068 ante la mora en el pago de la 
prima. Recordemos que en éste último artículo se deja claro que no se trata de pagar 
dentro del mes siguiente a la entrega el valor de la prima de la póliza, sino que igual 
sanción ocurrirá cuando no se cubra el valor de cualquiera de sus anexos. Es decir, el 



hecho de tener paga la póliza al momento de iniciarse la vigencia, no garantiza que ante 
la expedición posterior de un anexo el no pago de éste genere la terminación automática 
del contrato. Esta inseguridad frente a la necesidad de tener un contrato de seguro que 
permita considerarlo como garantía no es exactamente lo adecuado. 
 
Por eso, reducir a dos amparos la diferencia no es dable en este caso. 
 
El recibo de pago adjuntado deja claramente expreso que no se cumplió con el requisito 
de entregar la garantía con el respectivo recibo de pago de la prima de la póliza tal como 
se ordena en el numeral 4.3.1.3. No podrá decirse que este documento es simplemente 
formal en razón a la necesidad de tener probado el pago de la prima para que la póliza de 
cumplimiento que garantiza la seriedad de la oferta no termine por falta de pago de la 
misma. 
 
 
Conclusiones Propuesta Nº 4 Proponente CONSORCIO EMBALSE BUCARAMANGA 
 
 
En el caso del Consorcio Embalse Bucaramanga, nos remitiremos a las condiciones 
originalmente entregadas y a las que modificaron las primeras en lo que fue materia de 
modificación. 
 
En cuanto al numeral 4.5.1. antes citado, se imponen al asegurado dos garantías que 
exceden lo ordenado por la Invitación 029 – 10 al decirse en la póliza que “modificaciones 
al contrato sin la notificación y consentimiento de la compañía de seguros y la expedición 
del certificado” y “En caso de incongruencia entre las condiciones particulares y las 
generales del contrato (de seguro) y las del contrato garantizado (Invitación 029 – 10), 
priman las de la póliza”. Somete a dos condiciones adicionales el amparo y, por lo tanto, 
no cumple con lo ordenado en la Invitación 029 – 10. 
 
En el numeral 4.5.3., por haberse expedido originalmente en formato de entidades 
estatales, el siniestro se configura y se demuestra con el “acto administrativo” que así lo 
determine. En las condiciones generales que aclararon las originalmente enviadas nada 
se dice con respecto a la forma de demostración y la cuantificación de la pérdida, en 
cambio si se dice que lo no expresamente modificado en ese anexo, continúa en vigor. 
Por lo tanto, impone al amb S.A.E.S.P. una carga que no podrá cumplir a la hora del 
siniestro y no cumple con lo ordenado en este numeral. 
 
Por lo tanto, no cumple con lo ordenado en los numerales antes citados. 
 
 
CONCLUSIONES 
 
 
Por lo dicho en los numerales anteriores y en razón a mis conocimientos sobre seguros, 
es mi criterio técnico que ninguna de las propuestas tiene completo el lleno de los 
requisitos que la garantía de seriedad de la propuesta que la Invitación 029-10 requería. 
 
Mucho ayudaría a un proceso como este que las aseguradoras cumplieran con el 
mandato legal contenido en el artículo 9º de la ley 1328 de 2009 en su parágrafo 2º según 
el cual las entidades vigiladas deberán publicar en su página de Internet el texto de los 



modelos de los contratos estandarizados que estén empleando con su clientela por los 
distintos productos que ofrecen, en la forma y condiciones que señale la Superintendencia 
Financiera de Colombia, para consulta de los consumidores financieros. Pero, 
desafortunadamente, este mandato no ha sido cumplido. 
 
Con esto doy por terminado mi concepto sobre la Invitación 29 -10 y me pongo a su 
disposición para aclarar cualquier inquietud que pueda surgir. 
 
 
ORIGINAL FIRMADO  
 
CARLOS ALBERTO MONTOYA LONDOÑO 
c.c. 70.110.876 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 











 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 











 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



ANEXO 3 
CONCEPTO TÉCNICO 
SOLICITADO POR EL 

ACUEDUCTO METROPOLITANO DE BUARAMANGA amb S.A. E.S.P. 
SOBRE CONTRATO DE SEGURO, PÓLIZA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

 
 
Al iniciar este concepto queremos dejar claro el recorrido que haremos en la formación del 
mismo: Primero, miraremos la formación del contrato de seguro, iremos, luego, a sus 
formas probatorias, revisaremos el alcance del clausulado en cuanto a la legalidad o no 
del mismo, compararemos algunos clausulados de pólizas de cumplimiento en su amparo 
de seriedad de la oferta y concluiremos analizando lo presentado en la invitación realizada 
por la amb S.A. E.S.P. para contratar la interventoría de los estudios, diseños, 
construcción, suministro e instalación de equipos, operación y mantenimiento temporal de 
la presa, obras complementarias, aducción y by pass a la planta de tratamiento Bosconia 
(componente I), para el proyecto de regulación del río Tona-Embalse de Bucaramanga. 
 
 
FORMACIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO. 
 
 
Por expresa disposición de la ley 389 de 1997 en su artículo 1º se modificó el artículo 
1036 del código de comercio y se ordenó que: “El seguro es un contrato consensual, 
bilateral, oneroso, aleatorio y de ejecución sucesiva”, es decir, se definió claramente el 
carácter consensual del contrato de seguro y se dejó su formación al libre acuerdo de 
voluntades, en principio, sin más formalidades que las de un acuerdo sobre los elementos 
esenciales del contrato de seguro sin los cuales (es decir, sin acuerdo sobre estos) el 
contrato de seguro no producirá efecto alguno, de acuerdo con lo ordenado en el inciso 
final del artículo 1045 del mismo código. 
 
Esto nos pone de frente a una realidad, el contrato se forma por la aceptación expresa de 
las partes de querer anudarse y con la clara expresión de voluntad sobre los elementos 
esenciales del contrato de seguro. 
 
Estos elementos a la luz de lo ordenado por el artículo 1045 del código de comercio son: 
“1. El interés asegurable 
2. El riesgo asegurable 
3. La prima o precio del seguro, y 
4. La obligación condicional de asegurador” 
 
Éste último elemento esencial reviste especial cuidado al formarse el contrato, pues el 
asegurador por expresa disposición del código de comercio en el artículo 1056 se reserva 
el derecho a “asumir todos o algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés o la 
cosa asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado”. Por lo tanto, el si del 
asegurador no es un si abierto, amplio, ilimitado, sino por el contrario es un si condicional, 
lleno de definiciones, de cláusulas, de delimitación de los riesgos que quiere asumir. Es, 
pues, necesario que al darse la aceptación se tenga claro para las partes la totalidad de lo 
que se asume y la forma cómo cada parte cede y acepta los riesgos que se pretenden 
trasladar de uno a otro. 
 



Con lo dicho hasta acá, podemos afirmar que para el asegurador y para el tomador el 
momento en que se forma el contrato requiere de su total conocimiento de las condiciones 
en las que lo harán, de los riesgos que se trasladan, del costo que este traslado implica y 
del interés económico que se podría ver afectado en caso de que se realizara el riesgo 
asegurado. 
 
 
LA PRUEBA DEL CONTRATO 
 
 
En la misma ley 389 de 1997 ya citada, se modificó mediante el artículo 3º el artículo 1046 
del código de comercio y se ordenó que “El contrato de seguro se probará por escrito o 
por confesión.  
Con fines exclusivamente probatorios, el asegurador está obligado a entregar en su 
original, al tomador, dentro de los quince días siguientes a la fecha de su celebración el 
documento contentivo del contrato de seguro, el cual se denomina póliza, (Subraya fuera 
del texto original) el que debe redactarse en castellano y firmarse por el asegurador.” 
 
Acto seguido en el artículo 1047 se determinan taxativamente una serie de condiciones 
que debe reunir el documento denominado póliza: “La póliza de seguro debe expresar 
además de las condiciones generales del contrato: …” 
 
Y en el parágrafo de este artículo que fue modificado por la misma ley 389 de 1997 se 
ordena: “En los casos en que no aparezca expresamente acordadas, se tendrán como 
condiciones del contrato aquellas de la póliza o anexo que el asegurador haya depositado 
en la Superintendencia Bancaria (Hoy Financiera) para el mismo ramo, amparo, 
modalidad de contrato y tipo de riesgo” 
 
En el artículo 1048 el código de comercio nos enseña que: “Hacen parte de la póliza: 1. 
La solicitud de seguro firmada por el tomador, y 2. Los anexos que se emitan para 
adicionar, modificar, suspender, renovar o revocar la póliza” 
 
En el artículo 1049 se ordena: “Los anexos deberán indicar la identidad precisa de la 
póliza a la que acceden…” 
 
Queda claro, hasta este momento, que si bien el contrato de seguro es consensual, su 
prueba es solemne y no con cualquier clase de solemnidades. Una a una están 
enmarcadas en la legislación y ordenadas para que el documento probatorio del contrato 
no pueda ser confundido con un mero principio de prueba escrito o con una simple 
declaración de voluntad.  
 
A éste respecto el Dr. Andrés Ordóñez O, en su libro El Contrato de Seguro publicado por 
la Universidad Externado de Colombia en julio de 1998, comenta a raíz de lo ordenado 
por la ley 389 de 1997 lo siguiente: “A mi manera de ver, no hay duda de que tal como 
está redactada la ley, el sentido correcto de la misma es que debe existir un documento 
en el que consten, por lo menos, como se dijo anteriormente, la identidad de las partes, 
los elementos esenciales del contrato de seguro, y dentro del cual se haya acreditado 
además el consentimiento recíproco de las partes; sin ello no puede entenderse probado 
el contrato de seguro. Ese documento escrito es la prueba necesaria del contrato, solo 
reemplazable con la confesión del asegurador, o del asegurado cuando eventualmente 
sea aquél el que pretenda ejercer sus derechos emanados del acuerdo” (página 14). 



 
El Magistrado Antonio Bohórquez O., en su libro De Los Negocios Jurídicos en el Derecho 
Privado Colombiano  publicado por Ediciones Doctrina y Ley Ltda en febrero de 2005, al 
referirse a este punto nos informa que: “… la celebración del contrato de seguro, que 
tendría dos maneras de evidenciarse: la prueba escrita y la confesión. La primera puede 
ser la póliza o cualquier escrito que contenga los elementos esenciales de la figura… La 
segunda, es decir, la prueba por confesión, puede ser obtenida por cualquiera de los 
medios previstos en el Código de Procedimiento Civil.” (página 308). 
 
EL catedrático Jorge Eduardo Narváez Bonnet en su libro El Contrato de Seguro en el 
Sector Financiero publicado por la Librería Ediciones del Profesional Ltda en su segunda 
edición de mayo de 2004, nos dice “…en el contrato de seguro, no existe libertad de 
medios probatorios, puesto que sólo son admisibles la prueba documental escrita y la 
confesión como medios para verificar la existencia del contrato” (página 109) 
 
Con esto, es claro que si bien el contrato de seguro se forma consensualmente, su prueba 
requiere solemnidades específicas que deben cumplirse y no permiten hacer aparecer 
como si el hecho de consentir en la formación del contrato significara que el vínculo 
naciente permitiera extenderlo a todo lo que posteriormente se requiera sin implicar 
modificaciones (algunas sustanciales) a lo que originalmente se contrató y que el acuerdo 
de voluntades no requiere la expresión mínima de los elementos esenciales del contrato 
de seguro dentro de los cuales es necesario resaltar con especial cuidado en nuestro 
caso la obligación condicional del asegurador. 
 
Llegados a este punto, es importante resaltar lo ordenado por el artículo 1057 del código 
de comercio que nos ordena de manera supletiva el momento del inicio de la cobertura. 
 
“En defecto de estipulación o de norma legal, los riesgos principiarán a correr por cuenta 
del asegurador a la hora veinticuatro del día en que se perfeccione el contrato”. 
 
 
ALCANCE DEL CLAUSULADO. 
 
 
Dicho esto, preguntémonos si una aseguradora puede comercializar o no un producto que 
no tenga debidamente redactado y depositado ante la Superintendencia Financiera tal 
como lo exige la ley. 
 
En mi concepto, es claro que las partes del contrato (tomador y asegurador) constituidos 
válidamente con el lleno de los requisitos que la ley y los reglamentos exigen para el 
asegurador y para el tomador, tienen capacidad para contratar seguros para cubrir los 
bienes de los riesgos que el asegurador acepte recibir (ver más arriba lo dicho sobre esta 
capacidad el asegurador) y el tomador trasladar.  
 
El depósito del clausulado en la Superintendencia Financiera se convierte en un trámite 
administrativo, del cual le pueden nacer al asegurador responsabilidades por el descuido 
en su accionar frente al organismo de control, pero no es un requisito que valide la 
existencia del contrato, ni hace parte de su validez. Es, pues, frente al contrato una figura 
que no tiene que ver con su validez o con su aplicabilidad. El asegurador que ofrezca u 
otorgue coberturas para riesgos o modalidades de seguro que no tenga depositadas en la 



Superintendencia Financiera podrá ser acreedor a sanciones administrativas de esta, pero 
el contrato no tiene su validez supeditada a la existencia de este registro. 
 
El alcance del artículo 64 de la ley 1328 no puede ser otro cuando ordena:  
 
“Artículo 64. Ejercicio ilegal de la actividad aseguradora. Modifícase el numeral 3 del 
artículo 108 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el cual quedará así: 
3. Autorización estatal para desarrollar la actividad aseguradora. Salvo lo previsto en el 
parágrafo 1º del artículo 39 del presente Estatuto y en normas especiales, sólo las 
personas previamente autorizadas por la Superintendencia Financiera de Colombia se 
encuentran debidamente facultadas para ocuparse de negocios de seguros en Colombia. 
En consecuencia se prohíbe a toda persona natural o jurídica distinta de ellas el ejercicio 
de la actividad aseguradora. 
 
Los contratos y operaciones celebrados en contravención a lo dispuesto en este numeral 
no producirán efecto legal, sin perjuicio del derecho del contratante o asegurado de 
solicitar el reintegro de lo que haya pagado; de las responsabilidades en que incurra la 
persona o entidad de que se trate frente al contratante, al beneficiario o sus 
causahabientes, y de las sanciones a que se haga acreedora por el ejercicio ilegal de una 
actividad propia de las personas vigiladas por la Superintendencia Financiera de 
Colombia.” 
 
El profesor Narváez en su libro antes mencionado nos informa: “La falta de 
aprobación de las condiciones generales por la Superintendencia Bancaria (hoy 
Financiera) no les restaba poder vinculatorio, a pesar de tratarse de un requisito 
inherente a la inspección estatal que sobre la operación de las compañías de 
seguros había adscrito la ley y que se manifestaba en la triple dimensión de 
control técnico o de solvencia, control jurídico o de legalidad formal o sustancial y 
control económico que presupone vigilancia sobre la gestión social” 
 
En el libro antes citado del profesor Andrés Ordóñez O. se nos dice a éste 
respecto: “ El incumplimiento de la obligación del asegurador en un caso como 
éste comporta para el mismo, como es obvio, sanciones de tipo administrativo, 
pero desde el punto de vista de la disciplina privada del contrato de seguro no 
puede significar la imposibilidad de prueba de las condiciones generales o 
particulares del contrato para el tomado, ni presunción de un cubrimiento ilimitado 
en contra del asegurador” (página 24) dejando claro que el no tener estas 
cláusulas depositadas ante la Superintendencia Financiera no toca con la validez 
del contrato de seguro sino con situaciones de carácter administrativo entre la 
Superintendencia y la aseguradora. 
 
De igual manera el tratadista Mateo Peláez García en su artículo De Los Sujetos 
Jurídicos Frente al Contrato de Seguro en el Derecho Colombiano publicado en la 
Revista Número 25 de Responsabilidad Civil y del Estado por el IARCE (Instituto 
Colombiano de Responsabilidad Civil y del Estado) y Librería Jurídica Comlibros 
en julio de 2009 nos dice: “También es oportuno señalar que los modelos de las 
pólizas y las tarifas no requieren autorización previa de la Superintendencia 
Financiera, tal como lo contemplan el artículo 43 de la ley 45 de 1990 y el 184 del 



decreto 663 de 1993. No obstante deben ponerse a disposición de este organismo 
con anticipación a su utilización y el incumplimiento de tal obligación puede 
conllevar incluso a que la Superintendencia prohíba la utilización de la póliza o 
tarifa correspondiente, sin que esto pueda perjudicar al tomador que ha contratado 
un seguro relativo a una póliza no depositada previamente en la Superintendencia 
Financiera, pues tal requisito no dice relación al cumplimiento de una condición de 
existencia o validez de la póliza, sino a un control administrativo por parte del 
Estado con el fin de determinar que dichas pólizas sí cumplan con los requisitos 
señalados en la ley 45 de 1990 en cuanto a condiciones contractuales y tarifas” 
(página 248). 
 
Otra cosa podría pensarse si se tratara de una compañía de seguros que 
estuviera incursionando en un nuevo ramo de seguros. Para ello, el recorrido nos 
podría llevar a otras conclusiones, pero ese no es nuestro caso. 
 
 
CLAUSULADOS PRESENTADOS EN LA OFERTA 
 
 
Con el fin de presentar en forma ágil los diferentes clausulados, nombraremos 
como 1, 2, 3 y 4 los diferentes clausulados recibidos  según la póliza corresponda 
al proponente 1, 2, 3 o 4 según el orden asignado en cada uno de los folder de 
presentación de la misma. Los clausulados aquí revisados corresponden a los 
inicialmente entregados, no a los que posteriormente se hicieron llegar por dos de 
las aseguradoras. 
 
DEFINICIÓN DE AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

5. Cubre a las empresas de servicios públicos contratantes en cuanto a la 
indemnización de los perjuicios causados, por el incumplimiento 
imputable al proponente de las obligaciones establecidas en el pliego 
de condiciones y especialmente la de suscribir el contrato objeto de la 
citación  en los términos de la propuesta y condiciones que dieron base 
a la adjudicación. Dicho amparo no se extiende a cubrir los perjuicios 
provenientes de falsedad en los documentos presentados por el 
proponente. 

6. Al beneficiario del seguro se precave contra el riesgo del incumplimiento 
por parte del proponente de las obligaciones establecidas y 
especialmente, la de celebrar el contrato objeto de la Licitación, en los 
términos que dieron base a la adjudicación. 

7. Los perjuicios patrimoniales causados por el incumplimiento imputable 
al proponente escogido de las obligaciones establecidas en el pliego de 
condiciones y especialmente la de suscribir el contrato en los términos 
de la propuesta y condiciones que dieron lugar a la adjudicación. 

8. La garantía de seriedad de la oferta cubrirá a la Entidad Estatal 
Contratante Asegurada en cuanto se refiere a la indemnización de los 
perjuicios (directos) causados por el incumplimiento imputable al 



proponente garantizado, en los siguientes eventos: 
6. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del 

proponente seleccionado. 
7. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la 

oferta cuando el término previsto en  los pliegos para la adjudicación 
del contrato se prorrogue o cuando el término previsto para la 
suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas 
prórrogas no excedan el término de tres meses. 

8. La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado, de 
la garantía de cumplimiento exigida por la entidad estatal contratante 
asegurada para amarar el incumplimiento de las obligaciones del 
contrato. 

9. El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la 
presentación de las propuestas. 

10. La falta de pago de los derechos de publicación en el Diario único de 
Contratación previstos en los requisitos de legalización del contrato. 

  
NO APLICACIÓN DE LA TERMINACIÓN DEL AMAPRO POR NO PAGO DE LA 
PRIMA 

5. Condición 4. La mora en el pago de la prima de la póliza o de los 
certificados de modificación, producirá la terminación automática del 
contrato de seguro, y dará el derecho a la aseguradora, para exigir el 
pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de 
la expedición de dichos documentos. 

6. Deberá hacerlo a más tardar dentro del mes siguiente contado a partir 
de la fecha de entrega de la póliza o, si fuere del caso, de los 
certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella. 

7. Se otorga mediante certificación expedida desde el 19 de agosto. 
8. Se otorga en la cláusula 13.  

 
ASEGURAMIENTO DE MULTAS Y CLÁUSULA PENAL. 

5. Se menciona al momento de aclarar la forma de pagar el siniestro 
6. No se cubren 
7. No se cubren. 
8. Se cubren. 

 
SUSTITUCIÓN DEL CONTRATISTA POR PARTE DE LA ASEGURADORA 

5. Se menciona en la forma de pago del siniestro, numeral 7 
6. Se menciona en la décimo primera. Pago de la indemnización. 
7. Se menciona en el numeral 8 pago de la indemnización. 
8. Se menciona en la cláusula 8 

 
DOMICILIO 

5. Se dejó en blanco. 
6. La ciudad de Bogotá D.C. 
7. Por remisión de la cláusula 24, Bogotá D.C. 



8. La ciudad de Bogotá D.C. 
 
EXCLUSIONES 
 1 2 3 4 
Fuerza Mayor X X X X 
Daños causados por el contratista a bienes o al personal 
del contratante 

X   X 

Los perjuicios derivados de la no contratación por parte 
del contratista de los seguros  

X  X  

Cambios en las condiciones originales no aceptados por la 
aseguradora 

X X X  

Uso indebido o mantenimiento inadecuado a que esté 
obligado el contratante 

X  X X 

El deterioro normal por el paso del tiempo X  X X 
Perjuicios diferentes a los directos (tales como daño 
moral, inciertos, futuros, etc.) 

X  X  

Lucro cesante X X X  
Convenciones colectivas, pactos o similares X  X  
Licencias ambientales X    
Eventos no amparados específicamente X    
Pagos en dinero en efectivo o títulos diferentes al cheque X    
En salarios y prestaciones solo con contrato de trabajo, no 
contratistas ni otras m0dalidades 

X    

En estabilidad, el mantenimiento de la obra X    
Incumplimiento por riesgos políticos   X  
Multas o cláusulas penales.   X  
Responsabilidad civil extracontractual del contratista   X  
Los incumplimientos originados en conductas culposas del 
contratante o del contratista con participación o tolerancia 
del contratante 

  X  

 
GARANTÍAS 

5. Remitir copia de los informes a que haya lugar, proferidos por el interventor del 
contrato a la compañía de seguros. 

6. En caso de incongruencia entre las condiciones particulares y las generales 
del contrato y las del contrato garantizado, priman las de la póliza. 

7. Igual que en el caso anterior. 
8. Modificaciones al contrato sin la notificación y consentimiento de la compañía 

de seguros y la expedición del certificado. 
En caso de incongruencia entre las condiciones particulares y las generales 
del contrato y las del contrato garantizado, priman las de la póliza 

 
 
CONDICIONES GENERALES ENTREGADAS POR SEGUROS DEL ESTADO A 
FAVOR DE EMPRESAS DE SERVICIOS PÚBLICOS 
 
DEFINICIÓN DE AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA 



2. Seguros del Estado. Por este amparo el asegurado se precave contra 
los perjuicios derivados del incumplimiento por parte del proponente, de 
las obligaciones establecidas en el pliego de condiciones, términos de 
referencia o invitación y, especialmente la de suscribir el contrato en los 
términos y condiciones que dieron base a la adjudicación. 

  
NO APLICACIÓN DE LA TERMINACIÓN DEL AMAPRO POR NO PAGO DE LA 
PRIMA 

2. En la cláusula décima se ordena que la póliza terminará 
automáticamente por mora de pago de la prima. 

 
ASEGURAMIENTO DE CLÁUSULAS EXHORBITANTES 

2. No se menciona. 
 
SUSTITUCIÓN DEL CONTRATISTA POR PARTE DE LA ASEGURADORA 

2. En la Cláusula Sexta, parágrafo 1. Se menciona que la aseguradora 
puede optar por hacerlo. 

 
DOMICILIO 

2. No se menciona. 
 
EXCLUSIONES 
 1 
Fuerza mayor o caso fortuito X 
Las modificaciones introducidas al contrato original, que no hayan sido 
previamente aceptadas por Segurestado a través de la expedición del 
respectivo certificado de modificación. 

X 

Cuando se lleve a cabo el cambio de asegurado/beneficiario o 
contratista, señalado en esta póliza, sin que previamente se hubiera 
notificado a Segurestado de la correspondiente cesión. Aceptada a 
través de la expedición del respectivo certificado de modificación. 

X 

Responsabilidad civil extracontractual imputable al contratista o al 
asegurado derivada de la ejecución del contrato. 

X 

El incumplimiento de disposiciones legales. X 
Garantías financieras, de crédito y/o pago de sumas de cualquier otra 
clase de contrato o de títulos valores 

X 

Los perjuicios diferentes a los directos, sufridos por el asegurado como 
consecuencia del incumplimiento del contratista, tales como: Los 
perjuicios indirectos, morrales, inciertos, futuros, consecuenciales, 
subjetivos, eventuales, hipotecarios, etc. 

X 

Los perjuicios derivados del lucro cesante en que incurra el asegurado. X 
En el amparo de estabilidad se excluyen los costos de mantenimiento y 
conservación de obras contratadas 

X 

 



Como es notorio a simple vista, los amparos, las exclusiones, las garantías, las 
causas eximentes de pago son diferentes en cada póliza entregada. No existen 
dos pólizas iguales entre las aportadas. 
 
Lo anterior, nos lleva a indicar que si bien el amb S.A.E.S.P. solicitó un formato 
para las garantías a entregar, este formato no generaba condiciones uniformes en 
las pólizas. 
 
Lo que si hizo, fue solicitar que unos amparos y unas condiciones hicieran parte del 
clausulado de las pólizas que le entregaran y el mismo no fue seguido por los 
proponentes y sus aseguradoras. Me refiero puntualmente al mandato de la Invitación 
sobre:  
4.5.1. La Garantía de Seriedad de la Propuesta no podrá tener ningún condicionamiento 
diferente al hecho que el Proponente sea el Adjudicatario de la Invitación y al 
acaecimiento del riesgo asegurado que ampara dicha garantía, en los términos de la 
garantía referida. 
4.5.2. Literal d. El pago de la garantía, cuando ésta se haga exigible, tiene el carácter de 
estimación mínima anticipada de perjuicios causados por incumplimiento de la Propuesta 
presentada por el Adjudicatario. 
 
El último numeral fue eludido en sus comunicaciones y en la expedición de las pólizas por 
parte de las aseguradoras. 
 
LOS HECHOS PRESENTADOS A RAÍZ DE LA INVITACIÓN amb 029-10 
 
 
En la Invitación Pública a cotizar amb 029-10 que es el documento que nos servirá 
de fuente primaria nos ordena en el numeral  
 
“1.13. RÉGIMEN LEGAL DE LA INVITACION Y DEL CONTRATO 
El marco legal de la presente Invitación y del Contrato que se derive de su 
Adjudicación, está conformado por la Constitución Política, las leyes de la 
República de Colombia y en especial por las normas del derecho privado, como 
son las concernientes al Libro Cuarto Sobre las obligaciones y los contratos del 
Código Civil; las del Título Primero con relación a la cesión de contratos del 
Código de Comercio y en especial por la Ley 142 de 1.994, la Ley 689 de 2000, 
las resoluciones pertinentes expedidas por la Comisión de Regulación de Agua 
Potable y Saneamiento Básico, la Superintendencia de Servicio Públicos 
Domiciliarios y por el estatuto de contratación del amb Acuerdo 003 de 2004, el 
Manual de Interventoría del amb y todas las normas que los deroguen, sustituyan 
o modifiquen, así como las demás normas concordantes. 
Dichas normas, así como las demás que resulten pertinentes, de acuerdo con la 
ley colombiana, se presumen conocidas por todos los Proponentes. En todo caso, 
se aplicará el Acuerdo de la Junta Directiva No. 003 del 29 de junio de 2004 y/o 
los Acuerdos que lo complementen, reformen o modifiquen, por medio del cual se 
expidieron las normas generales de contratación del Acueducto Metropolitano de 
Bucaramanga S.A. E.S.P. y se adopta el nuevo reglamento, el cual se encuentra 



vigente a la fecha de cierre de la Invitación, así como el Manual de Inteventoría del 
amb - SG 705-001 MANUAL DE INTERVENTORIA” 
 
Con base en lo anterior, citaré algunos apartes del Acuerdo 003 de 2004 que 
considero serán de utilidad en el desarrollo de este concepto. 
 
“Numeral 3. Invitación Pública. 
 
3.2. como mínimo, los siguientes requisitos generales: 
Cuantía y vigencia de la garantía de seriedad de las propuestas y demás garantías 
que se solicitarán de acuerdo con la naturaleza del contrato”. 
 
“Artículo Décimo Séptimo. Garantías. 
La Empresa podrá definir las coberturas, amparos, condiciones, vigencias y 
montos de las garantías que se deban constituir, las cuales se consignarán en las 
condiciones y términos de la invitación para presentar oferta y se estipularán en el 
respectivo contrato. 
 
… se busca respaldar el cumplimiento de las obligaciones asumidas por el 
contratista como consecuencia de la celebración, ejecución y liquidación del 
contrato, por tanto, dependiendo de los riesgos que deben cubrirse y previa 
evaluación del tipo y naturaleza del contrato…” 
 
Al revisar el texto de la Invitación 029-10 del amb, nos encontramos con estos 
elementos que aportan a la claridad de lo acontecido: 
 
“1.6 DEFINICIONES” 
 
“41 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA: Es la garantía que deberán 
tomar los Proponentes a favor del amb que tiene como finalidad garantizar la 
seriedad de las Propuestas presentadas, de acuerdo con lo establecido en el 
numeral 4.5 de este Pliego. La Garantía de Seriedad de la Propuesta se debe 
presentar junto con las Propuestas”. 
 
“64. PROPUESTA: Se entiende por tal la presentación de una oferta con carácter 
irrevocable que presentarán los Proponentes a más tardar en la Fecha de Cierre 
de la Invitación, en las condiciones y con los requisitos establecidos en el Pliego 
de Condiciones. La Propuesta constará de de dos sobres: el Sobre Número 1 
deberá contener los Requisitos Habilitantes, Requisitos Puntuables y el Sobre 
Número 2 la oferta económica de la Propuesta”. 
 
“37. FECHA DE CIERRE DE LA INVITACION: Es la fecha y hora señaladas en la 
cronología de la Invitación, señalada en el numeral 2.1 de estos Pliegos, que será 
la fecha máxima y límite perentorio para la presentación de las Propuestas. 
Vencida la hora y día señalados el amb no recibirá más Propuestas.” 
 
 



En el Capítulo II, numeral 2.1 se definió la Cronología General del Proceso de 
Invitación y, luego de varias adendas en las cuales se aplazó su cierre, se definió 
que el mismo sería así: Cierre de la invitación: 24 de agosto de 2010 a las 3:00 pm 
 
En cuanto se refiere a los requisitos habilitantes de la propuesta, el pliego es 
diametralmente claro en sus exigencias y ordena: 
 
“4.3.1. Contenido de los Requisitos Habilitantes de la Propuesta 
El Sobre Número 1 deberá contener la información relacionada a los Requisitos 
Habilitantes, es decir, información de carácter: jurídico y financiera habilitante de la 
Propuesta, de conformidad con lo establecido en el Pliego. 
En el evento en que dos o más proponentes relacionen una misma información y ésta 
presente inconsistencias, se solicitará la acreditación respectiva a los oferentes y sólo se 
tendrá en cuenta para la evaluación aquella que esté demostrada. 
 
La no presentación de alguno de los documentos señalados a continuación, genera el 
rechazo inmediato de la propuesta dentro de la Invitación, toda vez que los mismos se 
constituyen en documentos con criterio de evaluación Admisible/No admisible por lo cual 
solo se constituye con la debida presentación de cada uno de los documentos en la 
debida forma conforme lo indica el pliego de condiciones. 
 
4.3.1.3. Garantía de Seriedad de la Propuesta, de acuerdo con lo establecido en este 
Pliego, con el respectivo recibo de pago de la prima de la póliza, debidamente firmada por 
el tomador”. 
 
“4.5. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA. 
Cada Proponente deberá incluir en su Propuesta una Garantía de Seriedad que podrá 
consistir en una garantía bancaria expedida por un banco autorizado por las autoridades 
públicas para operar en Colombia o para los Proponentes extranjeros por un banco con 
sede en el exterior de primer nivel certificado por la autoridad económica del país de 
residencia del banco, o en una póliza en formato a favor de Empresas de Servicios 
Públicos, expedida por una compañía de seguros legalmente constituida en Colombia, 
acompañada de la prueba del pago de la prima correspondiente. Esta garantía deberá 
ajustarse a los términos de este Pliego y a las disposiciones legales vigentes. Los bancos 
o compañías de seguros que otorguen la garantía deberán estar legalmente establecidos 
en Colombia y autorizados para expedir este tipo de garantías. 
4.5.1. Requisitos generales y plazo 
La garantía deberá ser válida por un período de CIENTO OCHENTA (180) Días 
Calendario a partir de la fecha de cierre de la Invitación. Adicionalmente, la Garantía de 
Seriedad de la Propuesta favorecida con la Adjudicación deberá mantenerse vigente 
hasta que la Garantía Única de Cumplimiento que se entregue al amb en los términos 
previstos en el Contrato sea aprobada. El valor de la prima adicional correspondiente por 
la prórroga aquí indicada, deberá ser cancelada por cuenta del Proponente seleccionado. 
La Garantía de Seriedad de la Propuesta deberá ser otorgada a favor del ACUEDUCTO 
MEROPOLITANO DE BUCARAMANGA S.A. E.S.P. 
La Garantía de Seriedad de la Propuesta no podrá tener ningún condicionamiento 
diferente al hecho que el Proponente sea el Adjudicatario de la Invitación y al 
acaecimiento del riesgo asegurado que ampara dicha garantía, en los términos de la 
garantía referida. 



Cuando el Proponente sea un Proponente plural bajo Consorcio o Unión Temporal en la 
Garantía de Seriedad de la Propuesta deberá establecerse como tomadores y afianzados 
al Proponente plural y a todos y cada uno de sus integrantes, para lo cual deberá 
señalarse expresamente el nombre de todos y cada uno de ellos.  
La Garantía de Seriedad de la Propuesta del Proponente a quien se le haya adjudicado el 
Contrato le será devuelta cuando éste se perfeccione y el Contratista haya entregado al 
amb la Garantía Única de Cumplimiento prevista en el Contrato y ésta haya sido aprobada 
por el amb, en los términos previstos en la minuta de Contrato. A los demás Proponentes, 
se les devolverá esta garantía de conformidad con lo previsto en este Pliego de 
Condiciones. 
Cuando se declare desierta la Invitación, a los Proponentes se les devolverá la Garantía 
de Seriedad de la Propuesta, dentro de los diez (10) Días siguientes a tal declaratoria. 
En el texto de la garantía deberá constar el compromiso del garante, en virtud del cual se 
obliga a pagar dicha garantía conforme los plazos establecidos por la ley vigente a la 
fecha en la cual quede en firme el acta que declare el incumplimiento del Proponente de 
cualquiera de las obligaciones amparadas por la misma. 
4.5.2. Valor de la Garantía de Seriedad de Propuesta. 
El valor asegurado de la Garantía de Seriedad de la Propuesta será del diez (10%) del 
Presupuesto amb para la presente Invitación es decir la suma de OCHOCIENTOS ONCE 
MILLONES TRECIENTOS SESENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS ($811.362.933.00) M/CTE. 
4.5.3. Amparos de la Garantía de Seriedad 
La Garantía de Seriedad de la Propuesta amparará el cumplimiento de las siguientes 
obligaciones que asume el Proponente por su participación en la presente Invitación en el 
caso de resultar Adjudicatario del mismo: 
a. El cumplimiento de la obligación de suscribir el Contrato, en los términos y dentro de los 
plazos y condiciones previstos en este Pliego. 
b. El cumplimiento de la obligación de entregar al amb la Garantía Única de Cumplimiento 
a que hace referencia el Contrato, con el lleno de las condiciones y requisitos que 
correspondan, según los términos previstos en el Contrato, en este Pliego y conforme a lo 
requerido por la Ley. 
c. El cumplimiento de los requisitos establecidos para la formalización del Contrato. 
d. El cumplimiento de los requisitos previos para la suscripción del Contrato. 
Cuando se presente cualquiera de los siniestros, se hará exigible el valor total de la 
garantía. 
El pago de la garantía, cuando ésta se haga exigible, tiene el carácter de estimación 
mínima anticipada de perjuicios causados por incumplimiento de la Propuesta presentada 
por el Adjudicatario. No obstante lo anterior, en el evento en que los perjuicios generados 
superen en valor de la garantía, se entiende que al amb le asiste el derecho de exigir al 
Proponente Adjudicatario por los medios reconocidos en Colombia la indemnización de 
los perjuicios no cubiertos con dicha garantía que con dicho incumplimiento se le hayan 
causado o se le llegaren a causar”. 
 
Llegados a este punto, se inicia el proceso de revisión de los documentos entregados por 
cada una de las cuatro propuestas recibidas dentro del plazo fijado. 
 
Según me fueron entregados, los sobres están marcados con los números del 1 al 4. 
Utilizaremos la misma numeración para hacer nuestro análisis de los documentos 
recibidos. 
 
 



Propuesta Nº 1 Proponente INAR ASOCIADOS S.A. 
 
 
Entregó póliza de cumplimiento a favor de entidades de servicios públicos expedida por 
Confianza. 
 
En la vigencia del documento entregado puede leerse con claridad que se estipula a partir 
del 24 de agosto del año 2010. No indica hora para su inicio. 
 
El recibo de pago allegado tiene fecha de pago del 23 de agosto de 2010. 
 
Posteriormente, a requerimiento de aclaración por parte del amb S.A. E.S.P. entrega un 
anexo mediante el cual se MODIFICA el contenido de la póliza inicialmente entregada y 
se incluyen los amparos en la forma como el pliego de la Invitación exigía que se 
redactaran estos. 
 
No menciona ni deja expreso aún en esta MODIFICACIÓN si al momento de dar su 
consentimiento para la formación del contrato de seguro solicitado por el tomador para 
proteger los intereses del amb S.A.E.S.P. incluyó o no en este consentimiento lo pedido 
expresamente en el numeral 4.5.1. Requisitos generales y plazo y en el numeral 4.5.3. 
Amparos de la Garantía de Seriedad de la Invitación 029-10 con respecto a la forma de 
cuantificar la pérdida en el momento de presentarse el siniestro, ni de que no podrá tener 
ningún condicionamiento diferente al hecho que el Proponente sea el Adjudicatario de la 
Invitación y al acaecimiento del riesgo asegurado que ampara dicha garantía según 
consta en la Invitación que citamos más arriba. 
 
En éste estado las cosas, con base en los documentos aportados, la póliza no tenía 
vigencia en el momento de la entrega al amb S.A.E.S.P. por cuanto por falta de la hora de 
inicio, la misma se ordena por la ley que sean las veinticuatro del día en que se configura 
el contrato, es decir, la vigencia inició a las 24 horas del 24 de agosto y a las 3:00 pm que 
se entregó el documento en la propuesta, este carecía de vigencia formal. 
 
Con respecto a la discusión planteada en la Audiencia acerca de si el que la aseguradora 
de este proponente habría tipificado el contrato de manera incorrecta y esto causara algún 
efecto, es claro que el mencionar que se amparaba un contrato de prestación de servicios 
no es parte del objeto de la póliza, que es el sitio en el que la compañía delimita el 
contenido de su aprobación en el contrato y, en esta, la aseguradora es clara en que el 
alcance del mismo es el de la Invitación 029-10. Esta clasificación es más una forma 
interna de clasificar que una calificación del alcance jurídico del contrato a garantizar. 
 
Conclusión Propuesta Nº 1 Proponente INAR ASOCIADOS S.A. 
 
En la Invitación 029 – 10 se ordena que la póliza presentada debe contener dos 
condiciones que no han sido cumplidas, así: 
La primera es: Numeral 4.5.1. “La Garantía de Seriedad de la Propuesta no podrá tener 
ningún condicionamiento diferente al hecho que el Proponente sea el Adjudicatario de la 
Invitación y al acaecimiento del riesgo asegurado que ampara dicha garantía, en los 
términos de la garantía referida”.  
 
La segunda es: Numeral 4.5.3. “El pago de la garantía, cuando ésta se haga exigible, 
tiene el carácter de estimación mínima anticipada de perjuicios causados por 



incumplimiento de la Propuesta presentada por el Adjudicatario. No obstante lo anterior, 
en el evento en que los perjuicios generados superen en valor de la garantía, se entiende 
que al amb le asiste el derecho de exigir al Proponente Adjudicatario por los medios 
reconocidos en Colombia la indemnización de los perjuicios no cubiertos con dicha 
garantía que con dicho incumplimiento se le hayan causado o se le llegaren a causar”. 
 
En la póliza entregada por el Proponente, se tiene redactada la siguiente cláusula de 
garantía: “Remitir copia de los informes a que haya lugar, proferidos por el interventor del 
contrato a la compañía de seguros”, la cual por su texto es violatoria de lo ordenado en el 
numeral 4.5.1. de no someter el amparo a garantías adicionales. 
 
Y, en el momento de definir la forma de indemnizar, no acepta lo pedido en el numeral 
4.5.3. sobre la forma de cuantificar la pérdida y se remite a lo ordenado en el código de 
comercio sobre demostración de la pérdida por parte del asegurado. 
 
Por lo tanto, no cumple con lo ordenado en los numerales antes citados 
 
Propuesta Nº 2 Proponente CONSORCIO RIO TONA 
 
 
Inicialmente hizo llegar la póliza de cumplimiento expedida por Seguros del Estado en 
formato de particulares, con vigencia desde las 00 horas del 19 de agosto de 2010 y 
recibo de pago del 15 de julio de 2010. 
 
Posteriormente, a solicitud del amb S.A. E.S P. el Consorcio hace llegar una anexo de 
aclaración, pero no menciona ni deja expreso aún en esta ACLARACIÓN si al momento 
de dar su consentimiento para la formación del contrato de seguro solicitado por el 
tomador para proteger los intereses del amb S.A.E.S.P. incluyó o no en este 
consentimiento lo pedido expresamente en el numeral 4.5.1. Requisitos generales y plazo 
y en el numeral 4.5.3. Amparos de la Garantía de Seriedad de la Invitación 029-10 con 
respecto a la forma de cuantificar la pérdida en el momento de presentarse el siniestro, ni 
de que no podrá tener ningún condicionamiento diferente al hecho que el Proponente sea 
el Adjudicatario de la Invitación y al acaecimiento del riesgo asegurado que ampara dicha 
garantía según consta en la Invitación que citamos más arriba. 
 
En comunicación del 8 de noviembre, el representante legal del Consorcio entrega una 
comunicación en la cual puede leerse: 
 
“No aceptamos el argumento expuesto por amb, sobre todo, teniendo en cuenta que por 
procedimientos de numeración de las pólizas, para la presentación de la garantía en el 
formato solicitado, las compañías de seguro expedirían una nueva póliza cuya fecha de 
expedición sería posterior a la fecha de cierre, caso en el cual la jurisprudencia a (sic) 
manifestado: No sería posible aceptar la presentación de pólizas de seriedad de oferta 
constituidas en fecha posterior al cierre del proceso de contratación” 
 
Es claro que la intención que se tiene al brindar a los proponentes la oportunidad de 
aclarar las pólizas no es para que generen un nuevo contrato o expidan una nueva póliza. 
No. En razón a la condición de requisito habilitante que tiene la póliza de seriedad y a la 
necesidad que ella tiene de presentarse conjuntamente con la propuesta, es 
indispensable que no se trate de un nuevo contrato. 
 



Por eso, bien lo hace su asegurador cuando al referirse a la solicitud del amb S.A. E.S.P. 
genera un anexo de aclaración y no de modificación. Es decir, nos informa que hubo una 
equivocación al incluir un clausulado que no era y aclara que su consentimiento (causa y 
fuente de la formación del contrato) se dio con base en lo solicitado en la Invitación 029-
10 y, por lo tanto, lo que había quedado errado no era su consentimiento sino el 
documento probatorio del mismo y, en ese sentido, aclara. Mal haría el amb S.A.E.S.P. 
tratándose de un requisito habilitante pedir que se cambiara o que se modificara. La 
oportunidad que se da es para revisar si el contrato consensuado quedó bien expedido en 
esa póliza entregada o si por el contrario, no. 
 
Conclusión Propuesta Nº 2 Proponente CONSORCIO RÍO TONA. 
 
En el caso del Consorcio Río Tona, optamos por leer las condiciones generales para 
empresas de servicios públicos, que de acuerdo con el anexo aclaratorio enviado por la 
aseguradora son las que quedaron consensuadas para este amparo. 
 
Me remito a los mismos numerales de la Invitación 029 -10 y paso a mostrar la diferencia 
con el texto allegado. 
 
Con respecto al numeral 4.5.1. en el texto de la póliza se ordena: “El asegurado se 
compromete a ejercer estricto control sobre el desarrollo del contrato y sobre el manejo de 
los fondos y bienes correspondientes dentro de las atribuciones que la ley y el contrato le 
confiere. 
En caso de incumplimiento de esta obligación Segurestado tendrá derecho a descontar 
los perjuicios que tal omisión le generare”. Lo cual riñe con la necesidad de no imponer al 
asegurado mas cargas que la de tener que demostrar el acaecimiento del hecho 
asegurado. 
 
Por otro lado, con respecto al numeral 4.5.3. se ordena en la póliza que en el momento 
del siniestro “el asegurado, mediante comunicación entregada a Segurestado, presentará 
reclamación formal acompañada de las pruebas que acreditan su solicitud” y más 
adelante ordena que “no operará la figura de pago a primer requerimiento o incondicional, 
ni ningún otro procedimiento diferente al señalado en estas condiciones generales” lo que 
se separa de lo ordenado por la Invitación 029 -10 
 
Por lo tanto, no cumple con lo ordenado en los numerales antes citados. 
 
 
Propuesta Nº 3 Proponente CONSORCIO AMB SEDIC-GOMCA 
 
 
Presenta póliza de cumplimiento a favor de entidades particulares expedida por ACE con 
vigencia desde las 00 horas del 24 de agosto de 2010 y el recibo de pago tiene fecha del 
21 de septiembre de 2010. 
 
Posteriormente, a requerimiento de aclaración por parte del amb S.A. E.S.P. entrega un 
anexo mediante el cual se ACLARA el contenido de la póliza inicialmente entregada y se 
incluyen los amparos en la forma como el pliego de la Invitación exigía que se redactaran 
estos y que la misma cubre las multas y la cláusula penal. 
 



No menciona ni deja expreso aún en esta ACLARACIÓN si al momento de dar su 
consentimiento para la formación del contrato de seguro solicitado por el tomador para 
proteger los intereses del amb S.A.E.S.P. incluyó o no en este consentimiento lo pedido 
expresamente en el numeral 4.5.1. Requisitos generales y plazo y en el numeral 4.5.3. 
Amparos de la Garantía de Seriedad de la Invitación 029-10 con respecto a la forma de 
cuantificar la pérdida en el momento de presentarse el siniestro, ni de que no podrá tener 
ningún condicionamiento diferente al hecho que el Proponente sea el Adjudicatario de la 
Invitación y al acaecimiento del riesgo asegurado que ampara dicha garantía según 
consta en la Invitación que citamos más arriba. 
 
En comunicación del 8 de noviembre de 2010 el representante legal dice que: 
 
“Cabe mencionar que el artículo 7 de la Ley 1150 de 2007, no expresa en ninguno de sus 
apartes la necesidad que la Garantía de Seguro o Bancaria que se emita en virtud del 
Proceso de Selección Público, deba ser en un formato de EPS (sic), por lo que no es 
causal de rechazo el presentar la propuesta de la forma en que el CONSORCIO AMB 
SEDIC – GOMCA lo hizo” 
 
Es claro que la citada ley no menciona a las Empresas de Servicios Públicos, por cuanto 
no hacen parte de los sujetos a los que se dirige. Esta ley habla de los procesos para 
entidades estatales y la nuestra, en virtud de la ley 142 de 1994, tiene un régimen 
especial. 
 
El recibo de pago adjuntado deja claramente expreso que no se cumplió con el requisito 
de entregar la garantía con el respectivo recibo de pago de la prima de la póliza tal como 
se ordena en el numeral 4.3.1.3. No podrá decirse que este documento es simplemente 
formal en razón a la necesidad de tener probado el pago de la prima para que la póliza de 
cumplimiento que garantiza la seriedad de la oferta no termine por falta de pago de la 
misma. 
 
Conclusión Propuesta Nº 3 Proponente CONSORCIO AMB SEDIC-GOMCA 
 
En el caso del Consorcio AMB Sedic – Gomca se establece que en las condiciones 
generales entregadas por su aseguradora no se cumple con lo ordenado por los 
numerales antes citados, así: 
 
En cuanto al numeral 4.5.1. la póliza trae una garantía aplicable que ordena que “en caso 
de incongruencia entre las condiciones particulares y las generales del contrato (de 
seguro) y las del contrato garantizado (Invitación 029 -10), priman las de la póliza” esta 
garantía hace que el amparo deba someterse al texto de la póliza entregada y no a lo 
ordenado por la Invitación 029 -10. 
 
Y, con respecto al numeral 4.5.3. se refiere a lo ordenado por el código de comercio en 
cuanto demostración de la ocurrencia y la cuantía de la pérdida y no a lo dispuesto en la 
Invitación, lo cual con la cláusula anteriormente citada, deja sin piso el requerimiento de la 
Invitación 029 -10 en cuanto a la forma de cuantificar la pérdida. 
 
Por lo tanto, no cumple con lo ordenado en los numerales antes citados. 
 
 
 



Propuesta Nº 4 Proponente CONSORCIO EMBALSE BUCARAMANGA 
 
 
Presenta garantía única de cumplimiento a favor de entidades estatales expedida por 
Colseguros con vigencia desde las 00 horas del 24 de agosto de 2010 y entrega 
documento de cobro de primas de Colseguros con sello de pago en el banco el 22 de 
septiembre de 2010. 
 
Posteriormente, a requerimiento de aclaración por parte del amb S.A. E.S.P. entrega un 
anexo mediante el cual se ACLARA el contenido de la póliza inicialmente entregada y se 
incluyen los amparos en la forma como el pliego de la Invitación exigía que se redactaran 
estos y deja constancia que la póliza se rige por las disposiciones de la ley 142 y deja 
claras las exclusiones que subsisten después de esta aclaración. 
 
No menciona ni deja expreso aún en esta ACLARACIÓN si al momento de dar su 
consentimiento para la formación del contrato de seguro solicitado por el tomador para 
proteger los intereses del amb S.A.E.S.P. incluyó o no en este consentimiento lo pedido 
expresamente en el numeral 4.5.1. Requisitos generales y plazo y en el numeral 4.5.3. 
Amparos de la Garantía de Seriedad de la Invitación 029-10 con respecto a la forma de 
cuantificar la pérdida en el momento de presentarse el siniestro, ni de que no podrá tener 
ningún condicionamiento diferente al hecho que el Proponente sea el Adjudicatario de la 
Invitación y al acaecimiento del riesgo asegurado que ampara dicha garantía según 
consta en la Invitación que citamos más arriba. 
 
Con fecha 15 de octubre se recibió una comunicación de éste proponente en la que se 
dice: 
 
“Respecto al tema de Garantía de la Seriedad de nuestra propuesta, éste ya fue resuelto 
en tiempo de conformidad mediante comunicación enviada a la Entidad cuando nos 
solicitaron aclaración atendiendo lo dispuesto en el numeral 5.3 del Pliego de 
Condiciones, en la cual manifestábamos que aunque la aseguradora ACE SEGUROS 
S.A. no tenía formatos para Entidades de Servicios Públicos en uno de sus anexos se 
hacía la salvedad de que esta póliza ampara las Multas y la Cláusula Penal que es la 
diferencia entre una póliza expedida a favor de Entidades particulares y una de Servicios 
Púbicos, lo cual quiere decir que la póliza presentada con nuestra propuesta hace las 
veces de una expedida a favor de Empresas de Servicios Públicos” 
 
Es importante dejar claro que lo expresado con respecto a que la diferencia entre una 
póliza de cumplimiento expedida a favor de particulares y una a favor de entidades 
regidas por ley 142 sea la inclusión de la cobertura para las multas y la de la cláusula 
penal, no corresponde exactamente a la verdad. Bien puede leerse los formatos 
presentados por la aseguradora Confianza o el hecho llegar por Seguros del Estado u otro 
como el que aplica Liberty para este tipo de contratos para establecer que esas dos 
coberturas no son la única diferencia.  
 
Solo, a manera de ejemplo, es importante mencionar la necesidad de que en la misma se 
haga constar que para ella no aplica lo ordenado en el artículo 1066 sobre el término para 
el pago de la prima y su consecuencia reglada en el 1068 ante la mora en el pago de la 
prima. Recordemos que en éste último artículo se deja claro que no se trata de pagar 
dentro del mes siguiente a la entrega el valor de la prima de la póliza, sino que igual 
sanción ocurrirá cuando no se cubra el valor de cualquiera de sus anexos. Es decir, el 



hecho de tener paga la póliza al momento de iniciarse la vigencia, no garantiza que ante 
la expedición posterior de un anexo el no pago de éste genere la terminación automática 
del contrato. Esta inseguridad frente a la necesidad de tener un contrato de seguro que 
permita considerarlo como garantía no es exactamente lo adecuado. 
 
Por eso, reducir a dos amparos la diferencia no es dable en este caso. 
 
El recibo de pago adjuntado deja claramente expreso que no se cumplió con el requisito 
de entregar la garantía con el respectivo recibo de pago de la prima de la póliza tal como 
se ordena en el numeral 4.3.1.3. No podrá decirse que este documento es simplemente 
formal en razón a la necesidad de tener probado el pago de la prima para que la póliza de 
cumplimiento que garantiza la seriedad de la oferta no termine por falta de pago de la 
misma. 
 
 
Conclusiones Propuesta Nº 4 Proponente CONSORCIO EMBALSE BUCARAMANGA 
 
 
En el caso del Consorcio Embalse Bucaramanga, nos remitiremos a las condiciones 
originalmente entregadas y a las que modificaron las primeras en lo que fue materia de 
modificación. 
 
En cuanto al numeral 4.5.1. antes citado, se imponen al asegurado dos garantías que 
exceden lo ordenado por la Invitación 029 – 10 al decirse en la póliza que “modificaciones 
al contrato sin la notificación y consentimiento de la compañía de seguros y la expedición 
del certificado” y “En caso de incongruencia entre las condiciones particulares y las 
generales del contrato (de seguro) y las del contrato garantizado (Invitación 029 – 10), 
priman las de la póliza”. Somete a dos condiciones adicionales el amparo y, por lo tanto, 
no cumple con lo ordenado en la Invitación 029 – 10. 
 
En el numeral 4.5.3., por haberse expedido originalmente en formato de entidades 
estatales, el siniestro se configura y se demuestra con el “acto administrativo” que así lo 
determine. En las condiciones generales que aclararon las originalmente enviadas nada 
se dice con respecto a la forma de demostración y la cuantificación de la pérdida, en 
cambio si se dice que lo no expresamente modificado en ese anexo, continúa en vigor. 
Por lo tanto, impone al amb S.A.E.S.P. una carga que no podrá cumplir a la hora del 
siniestro y no cumple con lo ordenado en este numeral. 
 
Por lo tanto, no cumple con lo ordenado en los numerales antes citados. 
 
 
CONCLUSIONES 
 
 
Por lo dicho en los numerales anteriores y en razón a mis conocimientos sobre seguros, 
es mi criterio técnico que ninguna de las propuestas tiene completo el lleno de los 
requisitos que la garantía de seriedad de la propuesta que la Invitación 029-10 requería. 
 
Mucho ayudaría a un proceso como este que las aseguradoras cumplieran con el 
mandato legal contenido en el artículo 9º de la ley 1328 de 2009 en su parágrafo 2º según 
el cual las entidades vigiladas deberán publicar en su página de Internet el texto de los 



modelos de los contratos estandarizados que estén empleando con su clientela por los 
distintos productos que ofrecen, en la forma y condiciones que señale la Superintendencia 
Financiera de Colombia, para consulta de los consumidores financieros. Pero, 
desafortunadamente, este mandato no ha sido cumplido. 
 
Con esto doy por terminado mi concepto sobre la Invitación 29 -10 y me pongo a su 
disposición para aclarar cualquier inquietud que pueda surgir. 
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